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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública. –

Asunto: Solicitud de autorización de obras.

Peticionario: Gas Natural Castilla y León, S.A.

N.I.F. n.º: A47068127.

Domicilio: C/ Venerables, 6, 8 bj. 09003 Burgos.

Nombre del río o corriente: Cadagua y arroyo de La Rata.

Nombre y código del río de confluencia: Cadagua - 1/1000/030.

Punto de emplazamiento: Villasana de Mena.

Término municipal y provincia: Valle de Mena (Burgos).

Destino: Cruce y paralelismo con conducción de gas natural.

Breve descripción de las obras y finalidad: 

Gas Natural Castilla y León, S.A. ha solicitado autorización para la construcción de
la conducción de gas natural, con cruce del río Cadagua por puente existente y paralelismo
en ambas márgenes de dicho río y cruce subálveo del arroyo de La Rata, en Villasana de
Mena.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de veinte días, con-
tado a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos, a fin de que los que se consideren perjudicados con lo
solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en la Confe-
deración Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Gran Vía, 57, 7.º Izda. 48011
Bilbao), donde estará de manifiesto el expediente.

En Bilbao, a 16 de octubre de 2012.

El Secretario General, P.D., el Jefe de Área,
Jorge Rodríguez González
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2012-A-9.

Carmen Herrero Motino, Iratxe Herrero Motino y Erkuden Herrero Motino han solici-
tado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas cuyos datos y circunstancias
se indican a continuación:

Circunstancias:

Objeto: Concesión.

Solicitantes: Carmen Herrero Motino, Iratxe Herrero Motino y Erkuden Herrero Motino.

Cauce: Arroyo de Mioma.

Municipio de la toma: Berberana (Burgos).

Coordenadas de la toma: UTMX: 489879; UTMY: 4746147 (Huso 30T ED 50).

Caudal máximo instantáneo: 1 l/s.

Volumen máximo anual: 123,64 m3.

Caudal medio equivalente mes de máximo consumo: 0,02 l/s.

Destino: Riegos.

El aprovechamiento consiste en la captación directa del arroyo de Mioma, mediante
una motobomba de 0,5 CV de potencia, que impulsa las aguas y las deriva a través de una
manguera de 0,16 m de diámetro, con destino al riego por aspersión de una superficie de
0,003 has de árboles frutales, en la parcela 273 del polígono 9, en el término municipal de
Berberana (Burgos).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se conside-
ren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante
la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en
la Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, a 11 de octubre de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE BURGOS

Gerencia Territorial del Catastro

Notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado legalmente la notificación sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita
a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se
relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi-
cados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Burgos (c/ Vitoria, 39,
C.P. 09004 Burgos), como órgano competente para la tramitación de los citados proce-
dimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Burgos, a 30 de octubre de 2012.

El Gerente Territorial,
Santiago Cano Martínez

*  *  *

DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1378147 342414.09/12 ARANDA DE DUERO ARANDA C Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.L. B09429101 DECLARACIÓN
1378145 342414.09/12 ARANDA DE DUERO ARANDA C Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.L. B09429101 DECLARACIÓN
1378172 39655.09/12 ARANDA DE DUERO CEBAS MARTÍN EMILIO 00636525T DECLARACIÓN
1378149 364431.09/12 ARANDA DE DUERO GARCÍA PÉREZ CARLOS 13026317Z DECLARACIÓN
1378153 385803.09/12 ARANDA DE DUERO GAYUBO MARTÍNEZ PABLO 90182262K DECLARACIÓN
1378156 396550.09/12 ARANDA DE DUERO IZCARA REVILLA JESÚS SEBASTIÁN 13109930E DECLARACIÓN
1378148 364420.09/12 ARANDA DE DUERO MARTÍN BERDUGO M. JOSÉ 00123474X DECLARACIÓN
1378155 396550.09/12 ARANDA DE DUERO MARTÍNEZ GETE AMANCIO 71258615S DECLARACIÓN
1378151 364431.09/12 ARANDA DE DUERO NARRO PECHARROMÁN RAQUEL GASPARA 50140008P DECLARACIÓN
1378173 396550.09/12 ARANDA DE DUERO NUEVO PINAR 2001 S.L. B49197650 DECLARACIÓN
1378162 396550.09/12 ARANDA DE DUERO PEREIRA PEÑALBA FRCO. ANTONIO 13089701X DECLARACIÓN
1378144 342414.09/12 ARANDA DE DUERO PINAREJOS URBANA S.L. B82923251 DECLARACIÓN
1383840 298034.09/12 ARANDA DE DUERO PUBELA DELGADO BERNABÉ 90184576N SUBSANACIÓN
1378166 396550.09/12 ARANDA DE DUERO TEJADA LLANO DOMINGO 13018764M DECLARACIÓN
1378150 364431.09/12 ARANDA DE DUERO VALDENARRO GESTIÓN S.L. B09385949 DECLARACIÓN
1385279 358610.09/12 ARAUZO DE TORRE BRIONGOS CÁMARA VALERIANO 13117707W SUBSANACIÓN
1383585 461366.06/12 BARBADILLO DEL PEZ LÓPEZ APARICIO JOSÉ IGNACIO 22724067K SUBSANACIÓN
1385535 269290.09/12 BASCONCILLOS DEL TOZO MILLÁN AMO MARTINIANA 12989737G SUBSANACIÓN
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DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1378807 308184.09/12 BERLANGAS DE ROA SANCHO HERNÁNDEZ ISMAEL 51060478H DECLARACIÓN
1385759 382410.09/12 BUNIEL COMPAÑÍA ARRENDADORA DUERO S.A. A78388949 SUBSANACIÓN
1385760 382410.09/12 BUNIEL MELGOSA PUENTE JULIANA 12918194Z SUBSANACIÓN
1385711 372945.09/12 CARDEÑADIJO ALONSO RODRIGO VALENTINA DECLARACIÓN
1385718 367415.09/12 CASTIL DE PEONES GONZÁLEZ VIANA LÁZARO 13273953D DECLARACIÓN
1381152 369666.09/12 CEREZO DE RÍO TIRÓN RIAÑO CAÑO M. ASUNCIÓN 16401841N SUBSANACIÓN
1378535 318706.09/12 CONDADO DE TREVIÑO PORTILLA OGUETA SILVESTRE 16209035S RECURSO
1378534 318706.09/12 CONDADO DE TREVIÑO PORTILLA OGUETA SILVESTRE 16209035S RECURSO
1385385 378534.09/12 CORUÑA DEL CONDE MARINA GARCÍA TEODORO 12952190Q SUBSANACIÓN
1382468 351223.09/12 COVARRUBIAS IBÁÑEZ JUARROS TEÓFILO 12020377W DECLARACIÓN
1385236 475952.09/12 ESTÉPAR GUTIÉRREZ BENITO GERARDO 12982177B SUBSANACIÓN
1385237 475952.09/12 ESTÉPAR JUNTA ADMINISTRATIVA DE ARROYO DE MUÑÓ P0900079E SUBSANACIÓN
1385234 475952.09/12 ESTÉPAR MARTÍN MARCOS FELISA 71242526A SUBSANACIÓN
1382837 246234.09/12 ESTÉPAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ ANA ISABEL 30618559Q SUBSANACIÓN
1385229 475952.09/12 ESTÉPAR PÉREZ POZA EMÉRITO 12961165K SUBSANACIÓN
1385233 475952.09/12 ESTÉPAR POZA ANDRÉS NICOLÁS 13036396L SUBSANACIÓN
1385767 262780.09/12 FUENTECÉN OLMO CATALINA AGAPITA 12960129C DECLARACIÓN
1383130 384731.09/12 FUENTECÉN SAN MARTÍN BARTOLOMÉ TEODORA 12959846J DECLARACIÓN
1383820 155960.09/12 GUMIEL DE MERCADO MIGUEL ASTORGA JOSÉ MARÍA 50844670L SUBSANACIÓN
1383864 467681.09/12 HORTIGÜELA ABEL JUARROS FELISA 15150418L SUBSANACIÓN
1383859 467681.09/12 HORTIGÜELA ANGASE S.A. A09072984 SUBSANACIÓN
1383858 467681.09/12 HORTIGÜELA ANGASE S.A. A09072984 SUBSANACIÓN
1383857 467681.09/12 HORTIGÜELA ANGASE S.A. A09072984 SUBSANACIÓN
1385713 371626.09/12 HOYALES DE ROA GARCÍA ESCUDERO RUFINO 12967170T DECLARACIÓN
1385533 405064.09/12 ISAR BARRIOS MARISCAL INÉS 91840015A DECLARACIÓN
1385536 405064.09/12 ISAR GARCÍA TORRE LUCILA 12920098D SUBSANACIÓN
1378209 302433.09/12 LA PUEBLA DE ARGANZÓN SALCEDO LÓPEZ DE URALDE FERNANDO 16303469B DECLARACIÓN
1383587 461381.09/12 MADRIGALEJO DEL MONTE HERRERO RICO MARÍA DOLORES 13024215M SUBSANACIÓN
1381826 318006.0/12 MECERREYES ROMERO AUSÍN M. TERESA 13008833X SUBSANACIÓN
1381481 342403.09/12 MEDINA DE POMAR LÓPEZ ORDOÑO NIEVES 13200824C DECLARACIÓN
1378546 409334.09/12 MEDINA DE POMAR LÓPEZ BRIOA MIGUEL 14936267K SUBSANACIÓN
1382615 382620.09/12 MELGAR DE FERNAMENTAL RAMOS DEL CERRO LUIS DECLARACIÓN
1378298 404751.09/12 MERINDAD DE VALDEPORRES GARCÍA SOUTO AMADEO 14469301R SUBSANACIÓN
1378194 348600.09/12 MIRANDA DE EBRO ESPIGA ALONSO AMAYA 37374626V DECLARACIÓN
1383840 298034.09/12 MIRANDA DE EBRO PUEBLA DELGADO BERNABÉ 90184576N SUBSANACIÓN
1385434 397235.09/12 MIRAVECHE PÉREZ EDESO J. ANTONIO 12727897L SUBSANACIÓN
1385468 397235.09/12 MIRAVECHE PÉREZ EDESO JOSE ANTONIO SUBSANACIÓN
1381547 316282.09/12 NEBREDA ARRIBAS GONZÁLEZ MARÍA 92370021C DECLARACIÓN
1381548 316282.09/12 NEBREDA MARTÍN CASADO QUINTÍN 12925349Q DECLARACIÓN
1383084 384344.09/12 OÑA FERNÁNDEZ AYARSE 92450541V DECLARACIÓN
1382523 361281.09/12 PINILLA DE LOS MOROS HERAS MONTEJO MARCELINO DECLARACIÓN
1382470 304065.09/12 PRESENCIO MADRIGAL VALDIVIELSO GERMÁN 12935324D SUBSANACIÓN
1383431 457730.09/12 RABÉ DE LAS CALZADAS PAMPLIEGA TOBAR JESÚS 71243718E SUBSANACIÓN
1385714 370473.09/12 ROA DE DUERO CRESPO IZQUIERDO GERARDO 93320309V DECLARACIÓN
1381491 433882.09/12 SANTA MARÍA DEL CAMPO GONZÁLEZ CABELLO MÁXIMO 12999205L SUBSANACIÓN
1381771 394785.09/12 SANTA MARÍA DEL CAMPO ROMÁN SANTOS SABINA 12928369T DECLARACIÓN
1382447 445760.09/12 SANTO DOMINGO DE SILOS POZO MARTÍN JESÚS DEL 01072230Q SUBSANACIÓN
1385457 270782.09/12 SASAMÓN SANTAMARÍA HURTADO FELICÍSIMA 13277271S SUBSANACIÓN
1382570 448136.09/12 SOTILLO DE LA RIBERA ARROYO ESGUEVA AGUSTÍN 12954426K SUBSANACIÓN
1382567 448136.09/12 SOTILLO DE LA RIBERA ESPINOSA HERNÁNDEZ TEÓFILO 12954707A SUBSANACIÓN
1381710 428610.09/12 VALLE DE LOSA VILLAÑO OCHOA ANA ROSA 11921477W RECURSO
1383179 456190.09/12 VALLE DE MENA ÁLVAREZ DÍAZ MARÍA BLANCA 14666615K SUBSANACIÓN
1383074 299552.09/12 VALLE DE MENA UNISORUM S.L. B95262408 RECURSO
1383211 351724.09/12 VALLE DE SEDANO SANTAMARÍA MARTÍNEZ ÁUREA DECLARACIÓN
1383168 455766.09/12 VALLE DE TOBALINA ALONSO BARCINA ISABEL DECLARACIÓN
1385030 131386.09/12 VALLE DE VALDEBEZANA RUIZ PEÑA SEVERIANO SUBSANACIÓN
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1385029 131386.09/12 VALLE DE VALDEBEZANA RUIZ PEÑA SEVERIANO SUBSANACIÓN
1383530 425305.09/12 VALLE DE VALDELAGUNA GAMBRA GARCÍA ARÁNZAZU 02512710Y DECLARACIÓN
1383066 453854.09/12 VILLADIEGO PALACIOS NOZAL JULIÁN 12982772P SUBSANACIÓN
1384206 470621.09/12 VILLAHOZ PÉREZ PÉREZ PILAR 13015202P SUBSANACIÓN
1382463 440112.09/12 VILLAHOZ VAL GÓMEZ LORENZO 94501021R DECLARACIÓN
1384211 470621.09/12 VILLAHOZ VALLEJO REBOLLARES FRANCISCO JAVIER 13083007D SUBSANACIÓN
1385699 393212.09/12 VILLALMANZO ARNAIZ BARBERO BENITA DECLARACIÓN
1385700 393212.09/12 VILLALMANZO MARTÍNEZ MARTÍNEZ JUSTO DECLARACIÓN
1383797 466900.09/12 VILLAZOPEQUE MARTÍN MARTÍNEZ PIEDAD DECLARACIÓN
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE BURGOS

Gerencia Territorial del Catastro

Notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado legalmente la notificación sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita
a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se
relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi-
cados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Burgos (c/ Vitoria, 39,
C.P. 09004 Burgos), como órgano competente para la tramitación de los citados proce-
dimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Burgos, a 5 de noviembre de 2012.

El Gerente Territorial,
Santiago Cano Martínez

*  *  *

ANEXO

DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1380636 401741.09/12 ARANDA DE DUERO CASALVAZQUEZ ESCOT, JUANA 31790633X INSPECCIÓN
1380885 402080.09/12 CARCEDO DE BURGOS EL BADADI ABDESLAM MOHAMED 71262743A INSPECCIÓN
1380891 402102.09/12 CARCEDO DE BURGOS MURILLO CHAMORRO, MARÍA 71312953G INSPECCIÓN
1383739 238840.09/12 CASTROJERIZ VICENTE MERINO, SANTIAGO 13009726Y INSPECCIÓN
1381033 413210.09/12 COVARRUBIAS CASTRO GONZÁLEZ, GREGORIA INSPECCIÓN
1381035 413221.09/12 COVARRUBIAS ORTIZ GONZÁLEZ, VÍCTOR 12938313P INSPECCIÓN
1380827 401940.09/12 MEDINA DE POMAR GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUAN CARLOS 30647618A INSPECCIÓN
1380822 401936.09/12 MEDINA DE POMAR MARTÍN ALVÁREZ, MARÍA TERESA 14694010T INSPECCIÓN
1380819 401903.09/12 MEDINA DE POMAR SOCIEDAD AGRÍCOLA BUSTILLO, S.L. B09342346 INSPECCIÓN
1383212 108555.09/12 MELGAR DE FERNAMENTAL ZORITA APARICIO, JOSÉ SILVANO 13074587F INSPECCIÓN
1382697 441685.09/12 PRESENCIO SIERRA SÁNCHEZ, DAVID 07864831G SANCIONADOR
1381025 429660.09/12 ROA DE DUERO RUIZ SÁENZ, M.ª ÁNGELES 16538203F INSPECCIÓN
1383662 463260.09/12 SANTO DOMINGO DE SILOS ÁLAMO SEPTIÉN, DOMINGO DEL 13014756E INSPECCIÓN
1383672 463282.09/12 SANTO DOMINGO DE SILOS MARTÍNEZ MARÍA, DOLORES INSPECCIÓN
1383641 170483.09/12 SUSINOS DEL PÁRAMO PÉREZ MARTÍNEZ, LUCÍA 13096247R INSPECCIÓN
1383642 170483.09/12 SUSINOS DEL PÁRAMO PÉREZ MARTÍNEZ, LUCÍA 13096247R INSPECCIÓN
1383674 171415.09/12 VALLE DE MENA URIBE PROMOCIÓN Y VENTA INMOBILIARIA B09383043 INSPECCIÓN
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DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1383676 171452.09/12 VALLE DE MENA URIBE PROMOCIÓN Y VENTA INMOBILIARIA B09383043 INSPECCIÓN
1382744 443133.09/12 VALLE DE TOBALINA ALONSO GARCÍA, GENEROSO 08071282F SANCIONADOR
1380569 238066.09/12 VALLE DE TOBALINA BARRIO MACÍAS, FLORENCIO 14848457W INSPECCIÓN
1382743 443063.09/12 VALLE DE TOBALINA BECERRA PRIOR, MANUEL 22739047M SANCIONADOR
1380556 237775.09/12 VALLE DE TOBALINA FERNÁNDEZ HERRÁN, JUAN LUIS 14922620J INSPECCIÓN
1380552 238140.09/12 VALLE DE TOBALINA GÓMEZ OÑEZ, CONCEPCIÓN 00299697F INSPECCIÓN
1380557 237823.09/12 VALLE DE TOBALINA GÓMEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 14365147Z INSPECCIÓN
1380558 237845.09/12 VALLE DE TOBALINA GONZÁLEZ GARCÍA, GREGORIO 16276400J INSPECCIÓN
1380564 237974.09/12 VALLE DE TOBALINA HORNILLA SAINZ, JOSÉ MARÍA 14551928N INSPECCIÓN
1380568 238033.09/12 VALLE DE TOBALINA MARTÍNEZ BOLADO, ARMANDO 13660770N INSPECCIÓN
1382717 444544.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382718 444802.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382719 444975.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
382772 445023.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382776 445045.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382780 445060.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382781 445163.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382784 445200.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382785 445266.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382787 445292.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382800 445314.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382802 445826.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382803 446655.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382805 446876.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382806 446913.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382807 447263.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382808 447366.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382810 447532.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382811 447591.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382812 447650.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382813 447716.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382815 447742.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382816 447764.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382818 447786.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382820 447812.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382822 448000.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382823 448033.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382827 448055.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382829 448092.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1382830 448722.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383040 448781.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383041 448803.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383042 448851.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383043 448906.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383044 448965.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383045 449013.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383046 449116.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383047 449153.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383048 449304.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1383049 449352.09/12 VALLE DE TOBALINA PROMOCÓN TRES S.L. B09451824 SANCIONADOR
1381048 237882.09/12 VALLE DE TOBALINA SANZ ANDRÉS, RICARDO 72870968E INSPECCIÓN
1380561 238022.09/12 VALLE DE TOBALINA VELASCO AMO, FELISA CLARA 22714559N INSPECCIÓN
1380579 383434.09/12 BURGOS MARTÍNEZ CABALLERO, JOSÉ JUAN 13103647H INSPECCIÓN
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Hacienda

Citación de comparecencia para notificación de actos administrativos

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a
la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios, o a sus
representantes, que se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen. 

A tal efecto, los interesados, o sus representantes, debidamente acreditados, debe-
rán personarse en el plazo máximo de quince días naturales, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. La
comparecencia se efectuará en horario comprendido entre las 9 y las 14 horas, de lunes a
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan. 

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer; si se trata del inicio de un procedimiento o cualquiera de sus
trámites, se le tendrá por notificado al interesado de las sucesivas actuaciones y diligencias
de dicho procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer en cualquier momento del
mismo, y de la obligación de notificar las liquidaciones que, en su caso, se dicten. 

Burgos, a 8 de noviembre de 2012.

El/la Jefe del Servicio Territorial de Hacienda,
Javier Villagra de Blas

*  *  *

Órgano que la tramita/Lugar de comparecencia: Oficina Liquidadora de D.H. Cas-
trojeriz, carretera Hontanas, 9, 09110 Castrojeriz (Burgos).

N.I.F. del obligado tributario/ Procedimiento/
Apellidos y nombre o razón social Expediente

13141091-H 09-ICST-TPA-LTP-12-000063
Escudero Pisa, Concepción Liq. transmisiones patrimon.

Liquidación tributos

13141091-H 09-ICST-TPA-LTP-12-000064
Escudero Pisa, Concepción Liq. transmisiones patrimon.

Liquidación tributos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE BRICIA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta gene-
ral correspondiente al ejercicio 2011.

El periodo para su examen con todos los documentos y justificantes que la forman
será de quince días hábiles, durante los cuales y ocho más se admitirán los reparos u
observaciones que se consideren oportunos.

En Barrio de Bricia, a 30 de octubre de 2012. 

El Alcalde-Presidente,
Francisco Javier Fernández Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN TRIBUTARIA

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante
por causas no imputables a esta Administración, y una vez intentada por dos veces, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17
de diciembre, se cita a los contribuyentes más abajo relacionados para que comparez-
can, al objeto de ser notificados de las actuaciones del procedimiento de Gestión Tribu-
taria que les afectan en relación a los siguientes tributos municipales:

IVTM. – IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Remesa 2012-03

Nombre D.N.I./C.I.F. Recibo Municipio Provincia

Borislavov Nankov, Ilcho X4169920 1483724 Aranda de Duero Burgos

Izquierdo Marina, Isabel 071103992 1483672 Aranda de Duero Burgos

Miguel Izquierdo, Daniel 071102843 1483647 Aranda de Duero Burgos

Toshkov, Valentin Tsanov X8852772A 1483715 Aranda de Duero Burgos

Tudorache, Ionut X09632325 1483713 Aranda de Duero Burgos

Vialsa Logística, S.L. B0950193 1483600 Aranda de Duero Burgos

IIVT. – IMPUESTO INCREMENTO DEL VALOR DE TERRENOS

Remesa 11 PLUS 1

Salamanqués Álvarez, Carmen 007620745 1295771 Ávila Ávila

Remesa 11 PLUS 2

Rubiales Berzosa, M.ª Ángeles 024118503 1337006 Getafe Madrid

Rubiales Berzosa, M.ª Ángeles 024118503 1337009 Getafe Madrid

Remesa 11 PLUS 3

Docampo Domínguez, David 036132320 1338535 Aranda de Duero Burgos

Desarrollos Urbanísticos de A8455288 1354769 Soto del Real Madrid

Desarrollos Urbanísticos de A8455288 1354773 Soto del Real Madrid

Desarrollos Urbanísticos de A8455288 1354774 Soto del Real Madrid

Desarrollos Urbanísticos de A8455288 1354775 Soto del Real Madrid

Remesa 11 PLUS 6

Moreno García, Rosario 013051500 1438592 Aranda de Duero Burgos

Moreno García, Rosario 013051500 1438612 Aranda de Duero Burgos

Gelocar, S.L. B0926186 1439300 Burgos Burgos
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Nombre D.N.I./C.I.F. Recibo Municipio Provincia

Remesa 12 PLUS 1

Flamauto, S.L. B0931566 1442744 Aranda de Duero Burgos

Puente de la Briones, Julia 012971704 1442698 Aranda de Duero Burgos

Remesa 12 PLUS 2

Servicios de Mediación Finan. B0948665 1459659 Aranda de Duero Burgos

Gelocar, S.L. B0926186 1482389 Burgos Burgos

Remesa 12 PLUS 5

Paz de Marín, M.ª Carmen 071255019 1553905 Aranda de Duero Burgos

Remesa 12 PLUS 6

Marín Ayllón, Gloria Ángeles 045421710 1576417 Aranda de Duero Burgos

Martínez Puebla, Eduardo 000415623 1576587 Aranda de Duero Burgos

Ruiz Pellitero, Alfredo 045424221 1577106 Valladolid Valladolid

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es la
Sección de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en
la Oficina de Gestión Tributaria, sita en la Plaza Mayor, número 1 de Aranda de Duero, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiera comparecido en el plazo señalado,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados podrá interponerse
recurso de reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes a contar desde el día en que
tenga efectividad la notificación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo de 05/03/2004, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. No obstante podrá interponerse
cualquier otro recurso que se considere procedente.

En Aranda de Duero, a 23 de octubre de 2012.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
RECAUDACIÓN

Notificación de providencia de apremio de diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de la providen-
cia de apremio a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse inten-
tado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 112.1
de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro de la deuda referenciada, con fecha 4
de noviembre de 2011 y otras, el señor Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de
Duero, tras la Certificación de Descubierto dictada por la Intervención Municipal, ha expe-
dido la siguiente providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en virtud de lo que dispone el artículo 167 de la Ley
General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia de apremio que es título
suficiente para iniciar el procedimiento de apremio contra los bienes y derechos del deu-
dor. De conformidad con el artículo 28 de la L.G.T., se liquida el recargo de apremio que
será reducido del 10% si se ingresa la totalidad de la deuda en los plazos que establece
el artículo 62.5 de la L.G.T. y ordinario del 20% una vez transcurrido el plazo de ingreso.

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda no ingresada y del recargo
liquidado, advirtiéndole que si no hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo 62.5
de la L.G.T. se procederá al embargo de sus bienes».

– Plazos de ingreso. Artículo 62.5 de la L.G.T.:

Si la publicación del presente edicto se efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 20 del mismo o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del
mes siguiente o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

– Lugar de pago: Las oficinas de Caja de Burgos, Caja Madrid, Caja de Ahorros del
Círculo, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Caja España, mediante los oportunos docu-
mentos de pago que se facilitarán en la Recaudación Municipal, sita en Plaza Mayor 1,
Aranda de Duero.

– Intereses de demora y costas del procedimiento: De acuerdo con lo previsto en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo
voluntario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado
periodo, hasta el día de su cobro.

Conforme al artículo 161.4 de la L.G.T. serán a cargo de los deudores las costas del
procedimiento de apremio.
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– Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá interponerse recurso de
reposición ante el Tesorero, por los motivos que se enumeran en el artículo 167.3 de la
L.G.T. en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. No
obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

Se advierte que el procedimiento de apremio únicamente se suspenderá en los tér-
minos del artículo 224 de la L.G.T. 

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fraccionamiento de la deuda en
los términos del artículo 65 de la L.G.T.

– Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la L.G.T.,
se advierte a los deudores que deben comparecer para ser notificados. En todo caso, la
comparecencia deberá producirse en el plazo de quince días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera
de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier
momento del mismo.

*  *  *

RELACIÓN N.º 484-2: AGUA201102

Relación de recibos de la remesa: AGUA201102. Providencia: 04/11/2011
N.º PRINC.

RECIBO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1412105 10,81 012948820G PARIS ARROYO, JUSTA HEREDEROS DE CL PEDRO SANZ ABAD, 7 04 22 ARANDA DE DUERO (BURGOS)

RELACIÓN N.º 485-4: IBI URBANA. EJERCICIO 2011

Relación de recibos de la remesa: IBIU2011. Providencia: 13/10/2011
N.º PRINC.

RECIBO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1371157 123,88 071104301P BORJA MENDOZA, JONATAN CL BRIVIESCA, 1 01 I ARANDA DE DUERO (BURGOS)

1390444 179,81 012948820G PARIS ARROYO, JUSTA HEREDEROS DE CL PEDRO SANZ ABAD, 7 04 22 ARANDA DE DUERO (BURGOS)

1390445 192,80 012948820G PARIS ARROYO, JUSTA HEREDEROS DE CL PEDRO SANZ ABAD, 7 04 22 ARANDA DE DUERO (BURGOS)

En Aranda de Duero, a 24 de octubre de 2012.

El Tesorero,
José María Barcenilla Díez



boletín oficial de la provincia

– 18 –

cve: BOPBUR-2012-06410

Núm. 219 Martes, 20 de noviembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
RECAUDACIÓN

Citación para ser notificado por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, en el domicilio fiscal de los interesados, del
acto administrativo que a continuación se detalla, no se ha podido realizar por causas no
imputables al Servicio de Recaudación Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, según redacción dada al mismo
por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, se cita al obligado tributario para ser notificado
por comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, número 1.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Municipal del
Excmo. Ayuntamiento de Aranda de Duero.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Fraccionamiento.

INTERESADO D.N.I. ACTO

ALCARAZ PEREZ M.ª LUCELLY 01195172T FRACCIONAMIENTO

BARATA ROBLES ALFONSO 71102845R FRACCIONAMIENTO

CASTILLA JUNCAL EVA M.ª 45571376G FRACCIONAMIENTO

MARTIN DIEZ JESUS FELIX 45416306T FRACCIONAMIENTO

MARTINEZ MARIN M. ANGELES 29064318T FRACCIONAMIENTO

ORTEGA ALCALDE TOMAS 45570619K FRACCIONAMIENTO

PUENTE DE LA BRIONES PILAR B09390584 FRACCIONAMIENTO

PUENTE DE LA BRIONES TERESA 12948532S FRACCIONAMIENTO

VILLANUEVA JOSE CRISTOBAL 45419515N FRACCIONAMIENTO

Acto: Embargo devoluciones AEAT.

INTERESADO D.N.I. ACTO

HERNANDEZ LOBATO SERGIO 71106437M EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
SANCHEZ ARAUZO CARLOS 45571471F EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
SIBGHUT ULLAH MUHAMMAD X4913106F EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
VILLA GONZALEZ FCO. JAVIER 22732957X EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT 

Acto: Embargo de sueldos y salarios.

INTERESADO D.N.I. ACTO

ARRIBAS MINGUITO IGNACIO 71104898F EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS

ET TAHIRI ABDELKHALEK X3167752P EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS

FLORIN IOAN CUIBUS X5269532W EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS
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Acto: Embargo de sueldos y salarios a la empresa.

INTERESADO D.N.I. ACTO

FCO. JAVIER MELERO ABAD EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS

Acto: Embargo de bienes inmuebles al deudor.

INTERESADO D.N.I. ACTO

LIZARRAGA CLAVERIA JOSE RAMON 13084106G EMBARGO BIENES INMUEBLES
MATE PAJARES BENJAMIN 12972211G EMBARGO BIENES INMUEBLES
MECHKAROV SOKOL ROMANOV X3609014S EMBARGO BIENES INMUEBLES
RUBIO HERNICA VICENTE 45418656G EMBARGO BIENES INMUEBLES
VALLE ALVAREZ MARIA 15126477K EMBARGO BIENES INMUEBLES

Acto: Embargo de bienes inmuebles al copropietario.

INTERESADO D.N.I. ACTO

BORJA BORJA ADELA 45570138P EMBARGO BIENES INMUEBLES
JIMENEZ BARRUL MARIA CARMEN 45418277Q EMBARGO BIENES INMUEBLES
SOTOPUERTAS GARCIA MARIA DOLORES EMBARGO BIENES INMUEBLES

Acto: Embargo de bienes inmuebles al acreedor.

INTERESADO D.N.I. ACTO

AHMED BOUDESS 45418656G EMBARGO BIENES INMUEBLES

Aranda de Duero, a 23 de octubre de 2012.

El Jefe de la Unidad de Recaudación,
José María Barcenilla Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
RECAUDACIÓN

Notificación de providencia de apremio de diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de la providen-
cia de apremio a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse inten-
tado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 112.1
de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro de la deuda referenciada, con fecha 8
de octubre de 2012 y otras, el señor Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero,
tras la Certificación de Descubierto dictada por la Intervención Municipal, ha expedido la
siguiente providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en virtud de lo que dispone el artículo 167 de la Ley
General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia de apremio que es título
suficiente para iniciar el procedimiento de apremio contra los bienes y derechos del deu-
dor. De conformidad con el artículo 28 de la L.G.T., se liquida el recargo de apremio que
será reducido del 10% si se ingresa la totalidad de la deuda en los plazos que establece
el artículo 62.5 de la L.G.T. y ordinario del 20% una vez transcurrido el plazo de ingreso.

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda no ingresada y del recargo
liquidado, advirtiéndole que si no hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo 62.5
de la L.G.T. se procederá al embargo de sus bienes».

– Plazos de ingreso. Artículo 62.5 de la L.G.T.:

Si la publicación del presente edicto se efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 20 del mismo o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del
mes siguiente o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

– Lugar de pago: Las oficinas de Caja de Burgos, Caja Madrid, Caja de Ahorros del
Círculo, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Caja España, mediante los oportunos docu-
mentos de pago que se facilitarán en la Recaudación Municipal, sita en Plaza Mayor 1,
Aranda de Duero.

– Intereses de demora y costas del procedimiento: De acuerdo con lo previsto en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo
voluntario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado
periodo, hasta el día de su cobro.

Conforme al artículo 161.4 de la L.G.T. serán a cargo de los deudores las costas del
procedimiento de apremio.



boletín oficial de la provincia

– 21 –

Núm. 219 Martes, 20 de noviembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

– Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá interponerse recurso de
reposición ante el Tesorero, por los motivos que se enumeran en el artículo 167.3 de la
L.G.T. en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. No
obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

Se advierte que el procedimiento de apremio únicamente se suspenderá en los tér-
minos del artículo 224 de la L.G.T. 

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fraccionamiento de la deuda en
los términos del artículo 65 de la L.G.T.

– Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la L.G.T.,
se advierte a los deudores que deben comparecer para ser notificados. En todo caso, la
comparecencia deberá producirse en el plazo de quince días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera
de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier
momento del mismo.

*  *  *

RELACIÓN N.º 494-5: IT12-05IIV

Concepto: IIVT Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos

Relación de recibos de la remesa: IT12-05IIV. Providencia: 10-10-2012

N.º PRINC.
RECIBO CONCEPTO/EJERC. + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1501379 IIVT / 2008 209,83 045424474A ALCALDE CEBAS, ANA AV GENERAL DAVILA,86 06 B SANTANDER

RELACIÓN N.º 494-6: 2011-03

Concepto EMM: Prestación del Servicio de Escuela de Música 

Relación de recibos de la remesa: 2011-03. Providencia: 08-10-2012

N.º PRINC.
RECIBO CONCEPTO/EJERC. + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1335935 EMM / 2011 149,06 013105154F MADRIGAL RASERO, JOSE LUIS AV CASTILLA, 29 06 B ARANDA DE DUERO

RELACIÓN N.º 494-7: 2011-02

Concepto IDA: Ingresos Directos de Agua

Relación de recibos de la remesa: 2011-02. Providencia: 08-10-2012

N.º PRINC.
RECIBO CONCEPTO/EJERC. + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1312343 IDA (AGUA 4.º TRIM.) / 2010 44,24 045423868H AJENJO CARAZO, JAVIER AV CASTILLA, 7 07 A ARANDA DE DUERO

1312344 IDA (AGUA 1.er TRIM.) / 2010 36,14 045423868H AJENJO CARAZO, JAVIER AV CASTILLA, 7 07 A ARANDA DE DUERO

1312345 IDA (AGUA 2.º TRIM.) / 2010 58,06 045423868H AJENJO CARAZO, JAVIER AV CASTILLA, 7 07 A ARANDA DE DUERO

1312363 IDA (AGUA 3.er TRIM.) / 2010 79,22 045423868H AJENJO CARAZO, JAVIER AV CASTILLA, 7 07 A ARANDA DE DUERO
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RELACIÓN N.º 494-8: 12 PLUS 4

Concepto IIVT: Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos

Relación de recibos de la remesa: 12 PLUS 4. Providencia: 08-10-2012

N.º PRINC.
RECIBO CONCEPTO/EJERC. + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1501360 IIVT / 2012 69,60 012107335C LAZARO BLAS, M. PILAR CL QUEMADA, 2 01 A ARANDA DE DUERO

RELACIÓN N.º 494-9: 2012-04

Concepto TEI: Tasa extinción de incendios

Relación de recibos de la remesa: 2012-04. Providencia: 09-10-2012

N.º PRINC.
RECIBO CONCEPTO/EJERC. + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1484078 TEI / 2012 67,43 045576521C VELEZ MEJIA, WASHINGTON STEEVEN CL HOSPICIO, 18 03 C ARANDA DE DUERO

RELACIÓN Nº. 494-0: 2012IBIUL1

Concepto IBIUL: Impuesto Bienes Inmuebles Urbana (Liquidaciones)

Relación de recibos de la remesa: 2012IBIUL1. Providencia: 09-10-2012

N.º PRINC.
RECIBO CONCEPTO/EJERC. + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1481315 IBIUL / 2011 51,49 045571582A ROCA DE LA TORDABLE, SARA CL PEDROTE, 39 04 A ARANDA DE DUERO

En Aranda de Duero, a 30 de octubre de 2012.

El Tesorero,
José María Barcenilla Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se convoca proce-
dimiento abierto para el servicio público de mantenimiento, conservación y explotación
de la estación depuradora de aguas residuales, estación de bombeo de aguas residuales
de la M.I. del río Duero y Barrio de Costaján, limpieza de la red de alcantarillado y desra-
tización de Aranda de Duero.

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Aranda de Duero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Obtención de documentación:

1. Dependencia: Papelería Repro.

2. Domicilio: C/ San Gregorio, n.º 20.

3. Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

4. Teléfono: 947 506 752.

5. Dirección de internet del perfil de contratante: www.contrataciondelestado.es

6. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

d) Obtención de información técnica:

1. Dependencia: Servicio de Aguas.

2. Domicilio: Plaza Mayor, n.º 13.

3. Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

4. Teléfono: 947 510 126.

e) Número de expediente: 474/12.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio público.

b) Descripción: Servicio público de mantenimiento, conservación y explotación de
la estación depuradora de aguas residuales, estación de bombeo de aguas residuales de
la M.I. del río Duero y Barrio de Costaján, limpieza de la red de alcantarillado y desratiza-
ción de Aranda de Duero.

c) Duración del contrato: 10 años.

d) Admisión de prórroga: Sí.

e) CPV (referencia de nomenclatura): 65120000, 90400000, 90923000.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Criterios de adjudicación: Valoración de criterios cuantificables de forma auto-
mática: Hasta 60 puntos. Valoración de criterios cuantificables en función de un juicio de
valor: Hasta 40 puntos.

4. – Valor estimado del contrato: 8.445.000,00 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 703.750,00 euros.

b) Importe total: 774.125,00 euros.

6. – Garantías exigidas: Definitiva 5%.

7. – Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Conforme
a pliego.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 de enero de 2013 hasta las 14:00 horas.

b) Modalidad de presentación: Manual.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Servicio de Contratación.

2. Domicilio: Pza. Mayor, n.° 1.

3. Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

4. Dirección electrónica: contratacion@arandadeduero.es

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Descripción: Apertura del sobre B - Documentación Técnica.

b) Dirección: Plaza Mayor, n.º 1.

c) Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

d) Fecha y hora: 29 de enero de 2013 a las 13:00 horas.

10. – Gastos de publicidad: A costa del adjudicatario hasta un importe máximo de
1.500 euros.

11. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: 6 de noviem-
bre de 2012.

12. – Otras informaciones: Se convoca a una reunión informativa y para ver las
instalaciones al que esté interesado el día 12 de diciembre a las 10:00 horas. Lugar:
Avda. Portugal, EDAR Aranda.

Aranda de Duero, a 7 de noviembre de 2012.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
TESORERÍA

Citación para ser notificado por comparecencia

Intentada la notificación en el domicilio fiscal de los interesados, del acto adminis-
trativo que a continuación se detalla, no se ha podido realizar por causas no imputables
al Servicio de Tesorería Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 112 de la Ley General Tributaria, según redacción dada al mismo por la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, se cita al obligado tributario para ser notificado por com-
parecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, número 1. 

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Tesorería Municipal del Excmo. Ayun-
tamiento de Aranda de Duero.

Procedimiento: Compensación de deuda.

Acto: Propuesta de compensación.

EXP. Multa/10 71257657T ALCALDE CORNEJO, FERNANDO

EXP. Multas 03324124A MARTIN SANZ, JUAN JOSE

Acto: Resolución de Compensación

Dto. 1079/12 03324124A MARTIN SANZ, JUAN JOSE

Procedimiento: Derivación de responsabilidad.

Acto: Trámite de audiencia.

EXP. 22934 45424495R ALCALDE DEL CASTILLO, JOSE MARIA

EXP. 24269 13112303A MAMBRILLA CARRASCO, BLAS

EXP. 24188 13150456C MARTIN RAYMONDI, IRIS

EXP. 24188 13161538H MARTIN RAYMONDI, DIEGO

Acto: Resolución derivación de responsabilidad.

Dto. 1119/12 45416348L CUADRILLERO ALCALDE, SUSANA

Dto. 1128/12 71100509B GUTIERREZ MARTINEZ, ANGEL RAFAEL

Dto. 1132/12 71257907C LOPEZ MATEO, FERNANDO

Dto. 1134/12 71258307Y MARTINEZ BOMBIN, RICARDO

Dto. 1182/12 45572863L MOLINERO ALONSO, FRANCISCO JAVIER
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Dto. 1126/12 45577210L PEÑA FLOREZ, JENNY

Dto. 1118/12 13109363F PEROSANZ CASCAJARES, JULIO

Dto. 1127/12 45416794M REMACHA PALACIOS, ANTONIO

Dto. 1133/12 71101628A ROJO CAMARERO, ROBERTO

Dto. 1181/12 45418656G RUBIO HERNICA, VICENTE

Medios de impugnación: Contra los actos anteriores, los interesados podrán interpo-
ner si lo consideran oportuno, con carácter preceptivo y previo al recurso contencioso-admi-
nistrativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente
notificación.

Contra la resolución del recurso de reposición podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuere, el plazo será de seis meses, a
contar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Aranda de Duero, a 30 de octubre de 2012.

El Jefe de la Unidad de Tesorería Municipal,
José María Barcenilla Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

Modificación de tarifas de la ordenanza reguladora del servicio
de recogida de basuras

La Corporación Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de noviembre
de 2012, por mayoría absoluta legal, acordó modificar el art. 9.2 de la ordenanza regula-
dora del servicio de recogida de basuras.

Las tarifas entrarán en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y comenzarán a aplicarse a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.

Durante los treinta días hábiles siguientes, los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas y, de no presentarse
ninguna, el acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.

Arlanzón, a 9 de noviembre de 2012.

La Alcaldesa,
María Elena González Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

Modificación de las tarifas de la ordenanza reguladora
del suministro de agua a domicilio

La Corporación Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de noviembre
de 2012, por mayoría absoluta legal, acordó modificar el artículo 9.º de la ordenanza regu-
ladora del suministro de agua a domicilio.

Las tarifas entrarán en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, y comenzarán a aplicarse a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.

Durante los treinta días hábiles siguientes, los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas y, de no presentarse
ninguna, el acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.

Arlanzón, 9 de noviembre de 2012.

La Alcaldesa,
María Elena González Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, en relación con el artículo 169 de la misma Ley, así como en los
artículos 20 y 38 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, se hace público que, aprobado
inicialmente por acuerdo de esta Corporación de fecha 27 de septiembre de 2012 el expe-
diente 05/12 de modificación de créditos dentro del presupuesto de 2012 mediante crédito
extraordinario, se eleva a definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
periodo de exposición pública.

El contenido de la modificación, resumido por capítulos, responde al siguiente detalle:

EXPTE. 05/12. – CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Capítulo Denominación Imp. a habilitar

4. Transferencias corrientes 4.500,00

Total 4.500,00

La financiación que se prevé para esta modificación, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, será mediante baja de créditos:

Capítulo Denominación Imp. de la baja

6. Inversiones reales 4.500,00

Total 4.500,00

Por lo que la operación queda nivelada y sin déficit inicial.

Contra el acuerdo puede interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio y sin perjuicio de
que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime conveniente.

En Buniel, a 6 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Roberto Roque García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, dos veces, la notificación individuali-
zada de las resoluciones dictadas por Decreto de Alcaldía, así como las liquidaciones a los
sujetos pasivos, por los conceptos, ejercicios e importes que a continuación se indican,
al amparo de lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se efectúa la presente citación.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichas resolución y/o liquidaciones, en la calle Diego Porcelos n.º 4, en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Efectuada la notificación de las liquidaciones por cualquiera de las dos formas antes
descritas, los importes deberán ser ingresados en los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

De no encontrar conforme la resolución y/o liquidación practicada, podrán interponerse
contra la misma, los siguientes recursos:

Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
Municipal de Burgos, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notifi-
cación expresa de la presente liquidación/resolución.

No obstante, en el mismo plazo de un mes y con carácter potestativo, podrá pre-
sentarse previamente a la reclamación económico-administrativa, recurso de reposición
ante la titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En este caso, si se interpu-
siera el recurso de reposición no podrá promoverse reclamación económico-administrativa
hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que pueda considerarse
desestimado por silencio administrativo por no haber recaído resolución en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su presentación. Todo ello, sin perjuicio del ejer-
cicio de cualesquiera otras acciones que estime pertinente.
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La mera interposición del recurso o reclamación no suspenderá la ejecución del acto
impugnado, sin perjuicio de los supuestos establecidos en el Real Decreto 520/2005, de 13
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

N.º Exp.
Nombre y apellidos N.I.F./C.I.F. Sección Concepto N.º liquidación

Daniela Iliyanova Atanasova X8336988V 1267/10 - VII Ayuda urgente 103519438/12
necesidad

Leire Álvarez Blázquez 78893660A 1641/10 - VII Ayuda urgente 103519445/12
necesidad

Zohra El Morajni X1031799L 1684/10 - VII Ayuda urgente 103519451/12
necesidad

M.ª Eugenia Valencia Cachimuel X6898687K 424/10 - VI Ayuda urgente 103519457/12
necesidad

Zoheir Yahi X3961154W 746/10 - VII Ayuda urgente 103519459/12
necesidad

Mohammed Bennabi X3314812Y 1552/10 Ayuda urgente 103519462/10
necesidad

María Celina Burga Campo X4081640Z 615/10 - V Ayuda urgente 103519468/12
necesidad

José Ángel Torrijos Palacín 13138779Y 673/10 - V Ayuda urgente 103519469/12
necesidad

Fernanda Andrea Ríos Basantes X6013218Y 21/11 - V Ayuda urgente 103520140/12
necesidad

Andreea Gabriela Ionescu X9896791Y 56/11 - V Ayuda urgente 103520143/12
necesidad

Sara Rodríguez Marín X6407719B 83/11 Ayuda urgente 103520147/12
necesidad

Burgos, a 25 de octubre de 2012.

El Alcalde-Presidente, P.D., el Teniente de Alcalde,
Salvador de Foronda Vaquero
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Impuesto sobre Bienes Inmuebles I.B.I.

Notificación por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o a sus representantes,
no se ha podido realizar por causas no imputables al Ayuntamiento. Por tal motivo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, por este anuncio se cita a los interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia de las liquidaciones que se relacionan a continuación
en el lugar y plazo siguientes:

Lugar: Ayuntamiento de Burgos, Sección de IBI (Plaza Mayor, s/n).

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado.

Órgano responsable de la tramitación: Ayuntamiento de Burgos, Sección de IBI.

N.º VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE CONCEPTO IMPORTE

103493668 078904619 BERRUETA RUJAS, AITZIBER IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 100,31

103493670 078904619 BERRUETA RUJAS, AITZIBER IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 109,61

103493671 078904619 BERRUETA RUJAS, AITZIBER IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 118,90

103521419 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 548,69

103521441 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 509,97

103521445 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 509,97

103521459 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 542,56

103521461 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 546,08

103521462 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 515,90

103521463 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 509,97

103521467 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 542,08

103521473 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 542,56

103521476 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 509,97

103521477 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 509,97

103521479 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 515,90

103521481 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 515,90

103521484 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 505,98

103521485 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 499,99

103521487 B0946043 CONSTRUCCIONES PROYACI, S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 546,55

103516475 A2851960 DELTA ZERO S.A. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 56,43

103516476 A2851960 DELTA ZERO S.A. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 59,69
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103516477 A2851960 DELTA ZERO S.A. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 65,46

103518088 013111793 GARCIA GARCIA, RODRIGO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 111,24

103521030 B0926186 GELOCAR S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 488,92

103521031 B0926186 GELOCAR S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 453,91

103521066 B0926186 GELOCAR S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 490,32

103521082 B0926186 GELOCAR S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 441,01

103521084 B0926186 GELOCAR S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 439,55

103521088 B0926186 GELOCAR S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 439,55

103521098 B0926186 GELOCAR S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 439,55

103518090 B0930380 IMPERMEABILIZACIONES BURGALESAS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 142,32

103518091 B0930380 IMPERMEABILIZACIONES BURGALESAS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 164,64

103521421 B0921935 METALURGICA DEL UBIERNA S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 528,73

103521422 B0921935 METALURGICA DEL UBIERNA S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 546,08

103521423 B0921935 METALURGICA DEL UBIERNA S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 561,92

103521431 B0921935 METALURGICA DEL UBIERNA S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 499,99

103521437 B0921935 METALURGICA DEL UBIERNA S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 509,97

103519639 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 530,27

103519643 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 532,48

103519646 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 567,71

103519650 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 510,81

103519651 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 532,93

103519652 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 546,07

103519655 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 510,81

103519656 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 512,19

103519657 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 546,07

103519658 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 525,96

103519660 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 527,27

103519661 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 562,19

103519665 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 525,96

103519666 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 527,27

103519667 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 562,19

103519668 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 510,81

103519669 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 512,19

103519670 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 546,07

103519672 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 510,81

103519677 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 512,19

103519686 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 546,07

103519687 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 558,41

103519689 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 560,19

103519690 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 597,34

103519692 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 662,21

103519693 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 668,41

103519694 F0935078 SDAD. COOP. VIVIENDAS VIÑA DEL PERAL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 716,41

103513422 B8561728 SOFEL DIRECT S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 1.577,22

103514364 B0928094 URVALLE S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 270,45
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103514365 B0928094 URVALLE S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 236,11

103514367 B0928094 URVALLE S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 150,25

103514369 B0928094 URVALLE S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 128,79

103514371 B0928094 URVALLE S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 143,36

En Burgos, a 30 de octubre de 2012.

El Alcalde, P.D., el Teniente de Alcalde, 
Salvador de Foronda Vaquero



boletín oficial de la provincia

– 35 –

cve: BOPBUR-2012-06309

Núm. 219 Martes, 20 de noviembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Inspección de Rentas

Citación para comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación individualizada de los
actos que seguidamente se señalan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúan por medio del
presente anuncio las siguientes citaciones a los obligados o sus representantes para ser
notificados por comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichos actos en el Servicio de Inspección, sito en la Plaza Mayor, número 1, 1.ª planta, en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan
notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le ten-
drá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, sin
perjuicio de mantener el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del
procedimiento.

Burgos, a 25 de octubre de 2012.

La Tesorera,
Ana Santamaría Manso

*  *  *

Procedimiento: Inspección.

Órgano competente: OGT y T.

Obligado tributario N.I.F./N.I.E./C.I.F. Expte. Notificaciones pendientes

MIGUEL ANGEL DE LA HOZ REY 51672067-Z 238/12/PLV/ESF COMUNICACION INICIO

JOSE IGNACIO CORTES GONZALEZ 13080116-Q 242/12/PLV/ESF COMUNICACION INICIO

RENTA PATRIMONIAL 2000 S.A. A62031000 152/12/PLV/OGF TRAMITE DE AUDIENCIA

SEIF RESIDENCIAL S.L. B62356373 136/12/PLV/OGF LIQ. 103515130/12

URBELAR S.L. B09245473 134/12/PLV/OGF INFORME-ACTA DISCONF.

JOSEFINA PIQUERAS GOMEZ 165772670-C 125/12/PLV/OGF INFORME-ACTA DISCONF.

GAORSA A28339919 199/12/PLV/OGF INFORME-ACTA DISCONF.
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Obligado tributario N.I.F./N.I.E./C.I.F. Expte. Notificaciones pendientes

VIVIENDAS DE CALIDAD BURGOS S.L. B09392093 63/12/PLV/OGF INFORME-ACTA DISCONF.

ELIGIU LILVIU BABAS X6544915N 124/12/PLV/OGF INFORME-ACTA DISCONF.

VIVIENDAS DE CALIDAD BURGOS S.L. B09392093 97/12/PLV/OGF LIQ. 103495050

SOC. COOP. VECINO CyL F09418211 408/11/PLV/OGF LIQ. 103064863/12
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Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Orden captura vehículos.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

244692 ABEIRI,MOULAY MEHDI X6415170 X

249224 AGROPEC ARROYO RUBIO S.L. B0942221 3

254627 ALFA NORAY MEDITERRANEO S.L. B5346825 2

237250 ALONSO TALAVERA,RAUL 013152787 F

244110 AYALA RUBIO,JOSE MANUEL 013154017 H

241134 BEN TAOYUT,MOHAMMED X1380574 E

244184 BENAICHOUI,SAID X8194303 R

216207 BENHENNI,ABDELKADER X2785175 J

243961 BIANCO S.C. J0943304 6

248869 BOTELHO SEQUEIRA,PAULO JORGE X7204812 Q

246452 BOUBETA BARCIA,MARIA DEL CARMEN 076804089 M

255341 BRIVISERCON S.L. B0945522 1

244802 BUZATU,GHEORGHE CATALIN X6775688 A
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243848 CAMARA MORENO S.L. B0924980 6

236373 CARCEDO OLMO DEL,ALFONSO 071265442 B

245678 CARPINTERIA HERCASA S.L. B0932403 9

244821 CARRETERO GALERON,ANA 071295871 B

250242 CIDRAES GAMA,DANIEL X7722632 Z

239968 CIRPACI,TONI X1720371 V

255389 CONSTRUCCION Y REFORMAS HUMI S.L. B0941690 0

238036 CORTES PIÑA,ARIEL RAMON 071709514 E

244854 CUESTA JIMENEZ,JOSE LUIS 013165094 D

244868 DELROB IMPORTACIONES S.L. B0945510 6

245661 DETEX DOS MIL S.L. B0125893 8

245524 DIAZ DE CERIO URIARTE,JESUS FELIX 030633327 H

220401 DIAZ GAMBOA,WALTER JUNIOR X3043836 Q

244001 DIEZ FERNANDEZ,NOEL 071281520 N

129014 DIEZ MARIN,FIDEL 012221941 V

245802 DIEZ MOZOS,ALFREDO 013132680 W

239739 DIMITROV IGNATOVSKI,LYUDMIL X8542452 E

254652 DISCOIL MEDIO AMBIENTE S.L. B8555770 0

243992 DORES MESSIAS,ANTONIO MANUEL X7161664 Q

249715 DRYASA AUTOMOCION INDUSTRIAL S.L. B0929631 0

246596 ESTUDIO TECNICO COSTA Y MAR S.L. B0947409 9

243963 EVOLUCION INSTALACIONES S.L. B0945289 7

252213 EXCLUSIVAS ARTESAN S.L. B0927356 6

245610 FACASA OLID S.L. B4746318 7

254642 FACTOR GESTION DE LA PUENTE S.L. B8318281 6

211142 FAILDE ANDRES,JOSE ANTONIO 071932479 W

240094 FERREIRA DA CUNHA,ILIDIO MANUEL 005312869 F

214869 GALLO CARRERA,MARIA CARMEN 013050590 E

250679 GARCIA TUÑON VILLALUENGA,AGUSTIN JESUS 013163739 B

240126 GARCIA DISLA,MARTIN 071707712 Z

244957 GARCIA MARTIN,JOSE LUIS 013108331 X

244960 GARCIA ORTEGA,SILVIA 071270731 X

245545 GHERGHISAN,RODICA X8306197 T

249114 GONZALEZ APARICIO,JORGE 071270962 B

246705 GRIGORAS,MILUTA X7885893 K

246706 GRIGOROSCUTA,ELENA X9852338 N

246723 GUTIERREZ ROMAN,MARIA ADORACION 013160823 Q
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232849 HERNANDEZ JIMENEZ,MARIA CORALES 071274381 A

202570 HERNANDO HERNANDEZ,IVAN 071265294 R

255586 I REST GESTION HOSTELERA S.L. B0938670 7

240278 ILIEV DIMITROV,DANIEL X5498251 D

242943 IVANOV DOBREV,GRICHA X2881538 Y

240292 IVAYLOV IVAYLOV,VASIL X8436449 A

248269 J. TORRE ANTON S.L. B0929575 9

142441 KANE,FALLOU X0973423 V

205031 KANE,MOUSTAPHA X0659021 W

246380 KRAYCHEV ANGELOV,ZHIVKO Y0087494 Q

246792 LAAMIRI,TAOUFIQ X2674156 S

238862 LABARGA VIVANCO,MARIA JOSE 007017967 T

244458 LARA SANLES DE,JULIA ERICA X3336085 G

239373 LEBRON,ISAAC PATRICK X2519692 L

229361 LEONARDI,MARCIO X2859769 H

245510 LOPEZ ORTEGA,CARLOS 013014788 P

240355 MACIAS SANTOYO,JOSE ANTONIO 071273493 N

254740 MAGALHAES DIAS MOTA,JOSE X4504990 A

141183 MALLAHI,ABDELMALIK X1309083 S

246328 MANSO SANTIAGO,EMILIO 013128776 P

241281 MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS PARA MADERA B0939537 7

244076 MAQUINAS EXPENDEDORAS EURO VENDING 20 B0946611 1

240374 MARCA SALVADOR,VALERIANO DE LA 013067122 V

245121 MARCOS BENITO,LAURA 071276615 Y

240384 MARTIN CAMPOS,JESUS 013152010 N

247853 MARTIN GARCIA,HECTOR 013134810 Q

230124 MARTIN HERNANDO,ALFREDO 013099295 J

249265 MARTINEZ ORDEN DE LA,ALBERTO 071288411 A

216933 MATE ALADRO,ENRIQUE 013106620 R

243925 MAZHAR Y AZHAR INTERNACIONAL S.L. B0947521 1

252127 MICROESA S.L. B0946185 6

248779 MOREIRA GARCIA,ALIDA TEOTISTA 013172733 N

240467 MULERO MIÑARRO,ANTONIO JUAN X2519560 W

213517 MUÑOZ CARRASCO,JESUS 013158523 Q

245196 MUTI,COSTEL X5872026 B

227850 NICOLAS YUFERA,AITOR 071278927 H

245209 NIVEL 2 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS S.C. J0947574 0
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240481 NOE PRODUCTION GROUP S.L. B0944295 5

247915 OLIVAN GONZALEZ RUEDA,FERMIN IGNACIO 013026085 N

237567 OLIVIA DIS-SER 1993 S.L. B0946571 7

245217 OPTIMA ROMANO S.L. B0948680 4

238683 ORTEGA VALLE,LORENZO 013135266 N

246932 OUSRI,LAHCEN X9063592 M

245541 PEREZ DE ARANSOLO ALBO,ARTURO 013074912 X

244087 PINHEIRO RIBEIRO,MARLENE PATRICIA X8248071 H

240566 POZA PARDO,CRISTINO 013045443 G

245277 PRODUCCIONES ARTISTICAS CASBUR S.L. B0948897 4

248528 PROYECTOS VINICOLAS ESPAÑA S.L. B0932883 2

225780 QUECEDO MONTE DEL,JORGE 071265152 C

242847 RAMADAN SALI,SALI X7484784 D

234410 RIBEIRO FERREIRA,JOSE ANTONIO X5215598 A

236498 RODRIGUEZ FUENTE,MARCO ANTONIO 071265202 R

203602 SANCHEZ GARCIA,ROCIO 071265296 A

238559 SEDANO BURGOS,IVAN 071264703 P

245899 SILIO ARRIBAS,MARIA ARACELI 071270233 H

240724 STATICALLY S.L. B0931538 3

244599 TALAVERANA CONST. Y PROM. OBRAS PUBLICA B4543689 6

234568 TELE COMPUTER S.L. B0940183 7

248466 THECAM CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS S B8451682 2

243378 TODOROV GEORGIEV,GEORGI X6869038 L

242354 TORRES VALDEZ,LUIS FERNANDO X8255539 B

243431 VALLE FRESNADILLO,ENCARNACION 030576307 S

251005 VANISHING POINT S.L. B8243846 6

251670 VARONA FRANCO,JOSE 013041645 R

241800 VELICHKOV KOSTOV,VASIL X4265190 R

230345 VICENTE QUINTANO,CARLOS JESUS 013054905 J

247151 YAHVE YIRE S.L. B0945884 5

241985 YESOS MAYESA S.L. B0928267 4

Burgos, a 29 de octubre de 2012.

El adjunto Jefe de Sección de Recaudación Ejecutiva, 
Pedro Álvaro Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia. 

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja. 

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer. 

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 

Procedimiento: Administrativo de apremio. 

Acto: Notificación embargo devolución A.E.A.T. 

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

238895 ALONSO DIEZ,GUSTAVO MOISES 071288806 F

266471 BELTRAN BENITO,ANTONIO 013090433 Y

256129 BURGALESA DE HOSTELERIA S.L. B0904493 4

233751 CEBALLOS DIEZ,FRANCISCO JAVIER 071339034 A

218499 COMERCIAL DORMILON DESCANSO S.A. A8295990 9

246543 DAKOV PENKOV,ALEKSANDAR X8298398 K

232688 DIAZ MORALES,FAUSTO CHENIER 071758218 N

254852 DIEZ ALONSO,MARIA VICTORIA 013091142 W

254597 DOUNYA,MOUNIR X6831698 P

265054 DUEÑAS FUENTE DE LA,VERONICA 071270409 X

234661 GONZALEZ CAMPA,ANGEL JOSE 009256006 R

234074 IGLESIAS ALCALDE,NOELIA 013150721 B

210483 LOPEZ ALEJANDREZ,MARIA JESUS 050074085 A

259981 LOPEZ LOZANO,JUAN JESUS 013125247 K
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264730 MAMBRILLA SANTA CLARA,MIGUEL ANGEL 013078805 Q

256128 MARTIN MUÑOZ,FRANCISCO JAVIER 013158610 B

261151 MARTINEZ ALONSO,EVA GLORIA 013143650 R

260828 ORTIZ MORENO,RAFAEL 052703302 K

257982 PEÑA DE LA GARCIA,MONICA 013158487 A

243010 PETRE,TICUTA ADRIAN X8285078 H

236089 RAMOS RIOS DE LOS,CARMELO 013101866 P

257668 REY MAZA,FERNANDO 030688054 M

260816 SANCHEZ GARCIA,MANUEL 002472513 J

266450 SANROMAN SEGOVIANO,CESAR 002266526 Z

255143 SANTAMARIA SEVILLA,MIGUEL ANGEL 013164060 X

260953 SARPL S.C. J0938193 0

248692 TOBES DIEZ,JORGE 071102114 Y

267126 URIOS MONDEJAR,DAVID 022564183 X

266732 VAZQUEZ COB,ALVARO 013143413 V

208393 VIRUMBRALES VAL DEL,JESUS 013087083 Z

261701 VOICU,IONUT DUMITRU X7743693 F

En Burgos, a 29 de octubre de 2012. 

El adjunto Jefe de Sección de Recaudación Ejecutiva, 
Pedro Álvaro Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Diligencia de embargo de vehículos.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

239751 AHMAD, SHAKIL X3673895 J

261432 ALEN DIAZ, DIEGO 07509779 A

245685 ALONSO RODRIGUEZ, DAVID 13164352 A

247907 AYALA PAREDES, FRANKLIN ANDRES 71306469 Y

247938 BARRIUSO VARONA, JESUS 71265821 E

264170 BARROS GALLEGO, MANUEL 13149010 W

246467 CACHIGUANGO LECHON, JOSE HUMBERTO X6619603 L

247777 CARPACI, GHEORGHE X2118101 P

248704 CARRASCO ALCALA, JOSE ADOLFO 71303691 B

269127 CUEVAS ALAMEDA, ANTONIO JOSE 13129167 P

245802 DIEZ MOZOS, ALFREDO 13132680 W

247314 GARCES CASTRO, TEODORO 13128370 Q

248551 GARCIA CAMPOS, VICENTE 02142733 F

248381 GARCIA SASTRE, HUGO 71287681 D
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249343 GONZALEZ DIÑEIRO, ANGELA 71519109 B

246695 GONZALEZ LLORENTE, LINA CELIA 13064887 J

247239 GONZALEZ PINO, JESSICA 71293026 H

248930 GONZALEZ TORRES, MARIA JESUS 13154148 B

243231 GUERRA JUEZ, ISIDRO 71102099 Z

248922 GUTIERREZ MARTINEZ, ANGEL 13039255 A

250036 HALHOUL, MOHAMED X0874501 H

248594 HERNANDEZ GONZALEZ, MARTA ISABEL 71309642 M

247275 HERNANDO DOMINGUEZ, LUIS 45418730 D

248542 HOLGUIN SABANDO, LINDA NELLY X6446192 M

246746 HUSSAIN MALIK, MAQBOOL X6854430 Q

248285 J.O.P. BURGOS S.L. B0932761 0

259065 JOSE RAMON MERINO RUBIO S.L. B0942586 9

246782 KADOUCI, HOUARI X7666938 A

246790 KOUPLIAKOV, VLADIMIR X1599162 H

246821 MADOUNI, YACINE X4463932 T

248200 MATA DE LA IDIAÑEZ, NATIVIDAD 22742704 M

248132 MITRAN, MARIUS MARIAN X6661747 G

246897 MORENO FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 13150732 E

249364 NEBREDA GONZALEZ, CLEMENTE 34081689 J

246911 NIKOLOV STANCHEV, RUSLAN X4373129 R

247769 NOGOWSKI, MARCIN X4502732 E

246920 ONUFREICIUC, NORICA X7496719 F

249137 ORTEGA GARCIA, JOSE LUIS 14226481 S

246937 PARING, MIOARA Y0020155 K

246946 PEREIRA SOARES, GLORIA MARIA X7377010 J

249351 PEREZ GUEDE, JULIO 34528999 L

245245 PEREZ LORES, VICENTE 13168315 X

249060 PICQUET EPOUSE, VALERIE JEANNE MAR X3671948 K

234364 PINTURAS TEO S.L. B0939484 2

265290 PONCELAS CAMINO, RAUL 53408975 P

248302 POPESCU, MIHAIL X8312079 V

264140 PORRAS ANIEVAS, OSCAR JOSE 13123342 W

246987 RAD, GAVRIL VIOREL X8342862 A

247917 REVENGA SAIZ, JUAN PABLO 71287084 X

248598 RISCADO ROCHA, FRANCISCO XAVIER X2088271 D

247007 RODRIGUEZ RUMBO, DAVID 45088875 C

248666 SALIDO CASTAÑEDA, MARIA RONTE 12743071 J



boletín oficial de la provincia

– 45 –

Núm. 219 Martes, 20 de noviembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

247069 SEDANO BARCENILLA, JORGE 20147831 S

248709 SEDANO GARCIA, ANA BELEN 71264271 J

248293 SERV. MEDICOS MARTIN RAYMO J0944738 4

247682 SIERRA GARCIA, ANA 13169631 S

247082 SOLHI, EL MOSTAFA X3222018 V

248756 SUTHISARN HENG, BENJAMAS 13173666 W

248180 TACO GUANANGO, SAULO ENRIQUE X3093939 W

247103 TAVARES BASILIO, VICTOR MANUEL X5802933 X

247122 UREÑA TALAMILLO, CARMEN 13136879 S

247147 VILLANUEVA MOLINER, OSCAR MANUEL 13031174 H

247148 VIVAS GONZALEZ, PABLO 51883607 T

247160 ZHU, CHANGYUN X3981662 V

Burgos, a 9 de noviembre de 2012.

El adjunto Jefe de Sección de Recaudación Ejecutiva, 
Pedro Álvaro Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Embargo de salario.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

246349 ACHERA, BENAOUDA X3771667 N

266453 ACINAS BLANCO, LEONARDO 14551009 J

246354 AGUILERA ESTEBANEZ, DANIEL 13126375 E

265597 AROZAMENA FERNANDEZ, EDUARDO 72139418 X

266397 ARROYO ORTEGA, JOSE CARLOS 12708557 E

264379 BAENA RODAS, JESUS HERNAN 71310156 J

260357 BARRIO ALEMAN, MONICA 71266341 J

267075 BERNAL HERNANDEZ, MARIA DOLORES 07793729 H

267038 BERTOK, GHEORGHE X7727823 F

264402 BERZOSA SAEZ, ELIAS MANUEL 75483070 Z

247822 CAMARA ARRANZ, ERIKA 71286857 J

264450 CATACHUNGA GALLEGO, GLORIA LORENA 72196322 N

246506 CHARRO RODRIGUEZ, MARTA 11911967 Z

266404 DA CONCEICAO HENRIQUES, SABASTIAO X8141837 K
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N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

265766 DIAZ POMBOZA, JOSE ESTEBAN 48682871 J

246586 EL YAZRI, ABDELHAK X8240472 D

247194 EMILOV TONEV, MIHAIL X8334853 K

244385 ENACHE, ALIN MADALIN X9115363 A

264534 ESPINA HIDALGO, ALEJANDRO 08834303 A

265749 FANDIÑO BON, JOSE LUIS 45848545 T

264149 GARAY HINOJAL, MARIANO 15356658 H

264581 GARCIA MURO, JESUS 72647733 W

265234 GARCIA PASTOR, JOSE MANUEL 71133437 A

246679 GOMEZ GARCIA, AROA 71292052 X

265276 GONZALEZ GOMEZ, RAFAEL 13032781 S

266366 GONZALEZ LOPEZ, JAVIER 03465711 W

264619 GONZALEZ MARTINEZ, MIGUEL 46512952 Y

264127 GORDO SAEZMIERA, ANGEL MARIA 13064642 K

265697 GREJUC, FLORIN X8934310 Y

245616 GUTIERREZ ANTOLIN, URSINO 13922223 R

244545 GUTIERREZ PASTOR, ALAN 71262544 B

265232 HUERTAS TABOADA, JESUS 45685409 A

243404 HURTADO VEGA, ALBERTO 13153211 V

264211 LABRADOR MAGRIZ, MOISES 75776284 R

264695 LASRI, FOUZI X6590886 Y

244218 LLOUSAS FERNANDEZ, HECTOR 47364172 L

245629 MAHMOUD OULD ELY, AHMED X3073846 B

246825 MANAOUI TEMSAMANI, HANINE X1261586 J

265594 MARTIN FUENTE LA, JOSE ANGEL 13145388 Z

266562 MARTIN SIMON, IVAN 71938973 X

244661 MARTINEZ CERRATO, MARTA 71301143 Q

247974 MARTINEZ NAVAS, JUAN ANTONIO 02880131 W

244049 MONDRAGON CARCEDO, SERGIO DIEGO 13155864 W

267424 MONGE FERNANDEZ, CESAR 71339407 P

264796 MONTOYA CARRETERO, ISAAC 13115402 C

246906 MUÑOZ DOMINGUEZ, JESUS MARIA 13138514 V

265641 PASTOR ARAUZO, AGAR 71276126 T

264102 PEREZ SANTAMARIA, ANGEL 13113421 V

255817 PISADOR GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER 71281720 M

264064 REBOREDO BARREIRO, JUAN MANUEL 32767657 V

270005 RIO DEL RAMIREZ, JORGE 44971021 H

266361 RUIZ ARROYO, ROBERTO 13137400 F



boletín oficial de la provincia

– 48 –

Núm. 219 Martes, 20 de noviembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

255095 SAIZ CALVO, MARTA 71264888 D

263712 SALAMANQUES LEON, REBECA 09315281 M

243801 SANTAMARIA RUEDA, JUAN ANTONIO 13111826 D

247089 STEFAN, DANIEL X7312307 D

247090 STEFAN, MARIUS X8577615 H

266587 TORRES OLIVEIRA DE, MARCIO X7862107 V

245407 USMAN, MUHAMMAD X7725184 J

265010 UTIU, CALIN X5808397 T

248192 ZHAO, DONGHAI X2562939 A

247163 ZUBIAGA TERRON, CARLOS 50432751 F

Burgos, a 12 de noviembre de 2012.

El adjunto Jefe de Sección de Recaudación Ejecutiva, 
Pedro Álvaro Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tributos

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, dos veces, la notificación individuali-
zada de las siguientes liquidaciones a los sujetos pasivos, por los conceptos, ejercicios e
importes que a continuación se indican, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación para
notificación por comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichas liquidaciones, en la Plaza Mayor, número uno, en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Efectuada la notificación de las liquidaciones en los términos indicados, los impor-
tes deberán ser ingresados en los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán interponerse los siguien-
tes recursos: Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Municipal de Burgos, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación por comparecencia citada.

No obstante, en el mismo plazo de un mes y con carácter potestativo, podrá pre-
sentarse contra la liquidación y previamente a la reclamación económico-administrativa,
el recurso de reposición ante la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En
este caso, si se interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación
económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta
que pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo por no haber recaído reso-
lución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación. Todo ello,
sin perjuicio del ejercicio de cualesquiera otras acciones que estime pertinente. 
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N.º VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE CONCEPTO IMPORTE

103299518/0 13147459 S ARRIBAS GARCIA, FRANCISCO JAVIER Tratamiento escombros ecoparque 5,86

103298394/0 B09488842 CENTROS CLINICOS EUROPA DENTAL S.L. Recogida residuos sanitarios y perros 4,84

103299473/0 B09488727 CONSTRUCCIONES HERBUR S.L. Basuras ecoparque 39,34
Tratamiento escombros ecoparque 103,65

103515758/0 B09311879 CONSTRUCCIONES PARRA-TARRO BURGOS S.L. Tratamiento escombros ecoparque 73,00

103299456/0 B09429119 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS SANTA CASILDA S.L.U. Tratamiento escombros ecoparque 221,37

103515748/0 B09033226 CRISTALERIAS EL CID S.L. Basuras ecoparque 118,02

103055417/0 Y1190507 H DA SILVA PEIXOTO, PAULO JORGE Tratamiento escombros ecoparque 70,78

103299486/0 B15043854 EDICIONES LENDA S.L. Tratamiento escombros ecoparque 5,86

103299503/0 72056569 F ESTEBANEZ GUTIERREZ, ALEJANDRO Recogida de basuras 85,02

103298246/0 13098216 S FERNANDEZ ANGULO, ANTONIO MARCIAL Recogida de basuras 70,02

103299247/0 71262470 Y FERNANDEZ GOMEZ, JEREMIAS Tratamiento escombros ecoparque 18,25

103495724/0 13149096 L GARCIA GARCIA, LUCIO Recogida de basuras 70,02

103495590/0 13050287 H GONZALEZ MARRON GURTUBAY, FEDERICO ANGEL Recogida de basuras 70,02

103495591/0 13050287 H GONZALEZ MARRON GURTUBAY, FEDERICO ANGEL Recogida de basuras 70,02

103299529/0 71259294 G GONZALEZ GOMEZ, JOSE Tratamiento escombros ecoparque 20,51

103299461/0 B09447806 HERTOM CONSTRUCCIONES Y REFORMAS S.L. Tratamiento escombros ecoparque 9,47

103298399/0 71270899 V IBAÑEZ SANTAMARIA, JESUS Recogida de basuras 76,19

103515789/0 B84958339 INVERSIONES INMOBILIARIAS GESTEMAD S.L. Tratamiento escombros ecoparque 61,32

103299294/0 X3760895 G IVANOV BELNIKOLOVSKI, KALIN Tratamiento escombros ecoparque 56,82

103299514/0 13104745 N LARA AUSIN, JUAN RAMON Basuras ecoparque 39,34
Tratamiento escombros ecoparque 18,25

103299268/0 J09099037 LOPEZ FUENTE MANUEL HDEZ. ORTEGA EMILIANO S.C. Tratamiento escombros ecoparque 219,55

103299291/0 X1309083 S MALLAHI, ABDELMALIK Basuras ecoparque 39,34

103299245/0 71249456 X MARIA PINO, LAURENTINO Tratamiento escombros ecoparque 37,88

103299189/0 12717294 L MARTIN PEREZ, ROMAN Tratamiento escombros ecoparque 8,79

103299300/0 71276843 G MARTINEZ GONZALEZ, JOSE ANTONIO Tratamiento escombros ecoparque 36,50

103299557/0 13144746 Q MATA GARCIA, ANA MARIA Tratamiento escombros ecoparque 127,75

103299527/0 44678994 E MURAS OLIVAN, MANUEL Tratamiento escombros ecoparque 2,93

103297959/0 45420200 F NUÑEZ HERRERO, JOSE PEDRO Recogida de basuras 63,77

103299259/0 F95276242 OBRA LEKUAN S. COOP. Basuras ecoparque 39,34
Tratamiento escombros ecoparque 29,97

103493429/0 13165123 S PALOMERO RIO DEL, JOSE MARIA Recogida de basuras 63,77

103493430/0 13165123 S PALOMERO RIO DEL, JOSE MARIA Recogida de basuras 85,02

103493431/0 13165123 S PALOMERO RIO DEL, JOSE MARIA Recogida de basuras 85,02

103299297/0 X7348929 S PETRE, MARIN Tratamiento escombros ecoparque 833,23
Basuras ecoparque 236,04

103299550/0 B09509712 PROYECTOS Y OBRAS RBR CONSTRUCT S.L. Basuras ecoparque 118,02
Tratamiento escombros ecoparque 421,01

103298338/0 13169095 P QUIRCE BENITO, JESUS ROMAN Recogida residuos sanitarios y perros 35,92

103299187/0 03861943 J RECIO BUENO, JUAN RAMON Tratamiento escombros ecoparque 54,75

103299552/0 B42199000 REFORMAS BYS A BYS S.L. Basuras ecoparque 118,02
Tratamiento escombros ecoparque 75,94

103492704/0 13123287 Q RODRIGO PEREZ, AUGUSTO Recogida de basuras 123,12

103492705/0 13123287 Q RODRIGO PEREZ, AUGUSTO Recogida de basuras 164,16

103492706/0 13123287 Q RODRIGO PEREZ, AUGUSTO Recogida de basuras 164,16

103509803/0 32758021 H RODRIGUEZ VAZQUEZ, MERCEDES Recogida de basuras 118,03

103297934/0 13158574 K SANCHEZ CARRASCO, MIGUEL Recogida de basuras 164,16
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N.º VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE CONCEPTO IMPORTE

103299525/0 16071777 K SANMARTIN RUBIO, ARKAITZ Basuras ecoparque 78,68
Tratamiento escombros ecoparque 38,76

103515591/0 16071777 K SANMARTIN RUBIO, ARKAITZ Basuras ecoparque 157,36

103299196/0 13063931 T SANTA OLALLA DUQUE, MIGUEL ANGEL Tratamiento escombros ecoparque 18,26

103299210/0 13110144 Y SORIANO TALAVERA, RAFAEL Tratamiento escombros ecoparque 52,53

103299546/0 B09325341 TEJADOS IGLEBUR S.L. Basuras ecoparque 78,68
Tratamiento escombros ecoparque 241,83

103515422/0 13144745 S UNZAGA DE HIERRO, OSCAR FRANCISCO Recogida de basuras 63,77

103515423/0 13144745 S UNZAGA DE HIERRO, OSCAR FRANCISCO Recogida de basuras 85,02

103184694/0 13046008 V VALLEJO LOPE DE, JUAN JOSE Recogida de basuras 123,24

103299492/0 B42181560 VEISA INICIATIVAS URBANAS S.L. Tratamiento escombros ecoparque 11,72

Burgos, a 8 de noviembre de 2012.

La Vicetesorera del Órgano de Gestión Tributaria y Tesorería, 
Isabel Galindo Mateo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tributos

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, dos veces, la notificación individuali-
zada de las siguientes resoluciones a los sujetos pasivos, por los conceptos que a conti-
nuación se indican, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación para notificación por
comparecencia. 

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichas resoluciones en la Plaza Mayor, n.º 1, en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

De no encontrar conforme la resolución practicada, podrán interponerse los siguien-
tes recursos:

Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
Municipal de Burgos, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notifi-
cación por comparecencia citada.

No obstante, en el mismo plazo de un mes y con carácter potestativo, podrá pre-
sentarse contra la resolución y previamente a la reclamación económico-administrativa, el
recurso de reposición ante la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En este
caso, si se interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación eco-
nómico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que
pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo por no haber recaído resolu-
ción en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación. Todo ello,
sin perjuicio del ejercicio de cualesquiera otras acciones que estime pertinente.

Apellidos y nombre N.I.F./C.I.F. Concepto N.º liquidación/N.º exp. sección

Jubeto Martín, Ana María 13128287-W Basuras Expte. 409/12

Iturriaga Villalaín, María Pilar 12876936-H Basuras Expíe. 407/12

Casado García, Víctor 13076051-E Basuras Expte. 625/12 Liq. 103495724

González Marrón, Federico Ángel 13050287-H Basuras Expte. 437/12 Liq. 103495590/103495591

Rodríguez Vázquez, Mercedes 32758021-H Basuras Expte. 2379/12 Liq.103509803

Vallejo Lope De, Juan José 13046008-V Basuras Expte. 4985/11 Liq. 103184694

Burgos, a 8 de noviembre de 2012.

La Vicetesorera del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería,
Isabel Galindo Mateo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, SANIDAD

Y MEDIO AMBIENTE

Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación individualizada de las

liquidaciones a los interesados, por los conceptos e importes que a continuación se indican,

al amparo de lo dispuesto en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación

aprobado por Real Decreto 1684/90 y artículos 112 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación.

Los interesados o representantes deberán comparecer para ser notificados de dichas

liquidaciones en la Plaza Mayor, s/n (Burgos), en el plazo de diez días contados desde el

siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-

ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado

para comparecer.

Efectuada la notificación de las liquidaciones por cualquiera de las dos formas antes

descritas, los importes deberán ser ingresados en los siguientes plazos:

– Si la notificación tiene lugar entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de

recepción hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil

siguiente.

– Si lo es entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción hasta

el día 5 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Contra esta liquidación se puede formular ante la Alcaldía recurso de reposición

en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente en el

«Boletín Oficial» de la provincia, que se entenderá desestimado por el transcurso de un mes

desde la interposición sin que se notifique resolución.

Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá interponer recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-

pondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de la notificación del

acuerdo resolutorio y contra la resolución tácita, en el de seis meses, a contar desde el día

siguiente en el que se produzca el acto presunto (artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 14.2 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, artículo 107 y Disposición Adicional Quinta de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
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enero, y artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier

otro recurso que estime procedente.

Burgos, a 5 de noviembre de 2012.

La Concejala Delegada titular del Área
de Desarrollo Sostenible e Innovación,

Carolina Blasco Delgado

*  *  *

Nombre D.N.I./C.I.F. Concepto N.º liquidación Importe

Alonso Miguel, Bernabé 71248646M Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514425/2012 12,47

Alonso Zamorano, David 71273008X Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514394/2012 12,47

Arruabarrena Caballero, José María 13037296E Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514562/2012 12,47

Barrul Escudero, Victoriano 13160514Y Infracción de la Ley 3/1994, de 29 de marzo 103524506/2012 30,05

Bueno Segura, Salvador 13107078E Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514594/2012 12,47

García Lázaro, Óscar 13143227S Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514603/2012 12,47

González Martín, Miguel 12688557D Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514489/2012 12,47

Güemes Rodríguez, Antonio 13067382R Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514531/2012 12,47

Juarros Barcenilla, Arturo 13116994W Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514564/2012 12,47

Juez Díez, Fernando Gregorio 13093525Q Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514416/2012 12,47

Lope Tordable, Gonzalo 13155820G Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514389/2012 12,47

Rodrigo Barrio, Francisco Javier 13143992K Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514535/2012 12,47

Ruiz Pérez, Antonio Manuel 13115749E Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514432/2012 12,47

Ruiz Pérez, Aselio 71249463V Tasa por desinfección de vehículo auto taxi 103514409/2012 12,47
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIADONCHA

El Pleno del Ayuntamiento de Ciadoncha, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
septiembre de 2012, acordó la aprobación provisional de la modificación de las ordenan-
zas fiscales reguladoras de la tasa por suministro de agua a domicilio, de la tasa por
recogida de basuras y del impuesto de circulación de vehículos de tracción mecánica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Ciadoncha, a 24 de septiembre de 2012.

El Alcalde-Presidente,
José Luis Julián Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE CERVERA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2011, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se consideren interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Espinosa de Cervera, a 29 de octubre de 2012. 

La Alcaldesa,
M.ª Nieves Espeja Nebreda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
UNIDAD DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

1. – Objeto: Acuerdo marco para el suministro de «papelería».

2. – Plazo contractual: Cuatro años.

3. – Tramitación y procedimiento: Ordinaria y abierto, respectivamente.

4. – Tipo de licitación: No se determina, por tratarse de un acuerdo marco.

5. – Garantía provisional: No se exige.

6. – Criterios de adjudicación: El único criterio de adjudicación es el precio.

7. – Información jurídico-administrativa: Unidad de Contratación y Patrimonio, Ayun-
tamiento de Miranda de Ebro. Teléfono 947 34 91 10. Fax 947 34 91 28.

email: patrimonio@mirandadeebro.es

Obtención de pliegos: http://www.mirandadeebro.es (SAC-Contratos públicos).

8. – Presentación de ofertas: Durante el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el primer día
hábil siguiente.

En mano hasta las 14:30 horas en la Unidad de Contratación y Patrimonio –Ayun-
tamiento, Plaza de España, 8, 09200 Miranda de Ebro (Burgos)– o por correo certificado
hasta la fecha de finalización del plazo.

9. – Apertura de sobre n.º 2: A las 13 horas del sexto día hábil siguiente a la finaliza-
ción del plazo para la presentación de proposiciones, en el Salón de Plenos de la Casa
Consistorial. Si fuera sábado el último día, se trasladará al primer día hábil siguiente. El acto
será público. 

10. – Gastos: Importe máximo: 200 euros.

Miranda de Ebro, a 6 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RABANERA DEL PINAR

Información pública relativa a la aprobación inicial de la modificación puntual 
de las Normas Urbanísticas Municipales de Rabanera del Pinar (Burgos)

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Rabanera del Pinar (Burgos)
en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2012, la modificación puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales del municipio de Rabanera del Pinar, siendo la aprobación por
unanimidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), del artículo 52.2 de la Ley 4/2008, de Medidas de
Urbanismo y Suelo, y artículos 155 y 432 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
(RUCyL), se abre un plazo de dos meses de duración de exposición pública en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León», en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el periódico Dia-
rio de Burgos, periodo que se computará desde el día siguiente al de la última publicación
que se inserte, durante el cual cualquier persona interesada podrá consultarlo, examinarlo
y presentar las observaciones y alegaciones que estime pertinentes.

La consulta se realizará en la Secretaría del Ayuntamiento de Rabanera del Pinar
(Burgos) durante los siguientes días laborables: Miércoles y viernes de 9 a 14 horas, tal y
como se establece en el artículo 432 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, así
como en la página web del Ayuntamiento de Rabanera del Pinar.

En Rabanera del Pinar, a 2 de noviembre de 2012.

El Alcalde, 
Agustín Elvira Elvira
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CAMPO

El Pleno del Ayuntamiento de Santa María del Campo, en sesión celebrada el 26
de octubre de 2012, aprobó el expediente de adjudicación del arrendamiento del apro-
vechamiento cinegético del coto de caza BU-10.001, mediante procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, y el pliego de
condiciones. Se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en el perfil de
contratante, por el plazo de quince días naturales, el anuncio de licitación del contrato,
para que los interesados puedan presentar proposiciones. Las características del contrato
son las siguientes:

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Santa María del Campo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría ubicada en el Ayuntamiento de Santa María del Campo.

2. Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.

3. Localidad y código postal: Santa María del Campo 09342.

4. Teléfono 947 174 132.

5. Fax: 947 174 177.

6. Correo electrónico: santamariadelcampo@diputaciondeburgos.net

7. Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratante.burgos.es/

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de
presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 6/2012.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.

b) Descripción del objeto: El arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza
menor y secundariamente caza mayor) del coto de caza n.º BU-10.001.

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d) Lugar: Término municipal de Santa María del Campo.

e) Plazo de duración: Cuatro temporadas cinegéticas.

f) Admisión de prórroga: Sí.
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

A. Criterios cuantificables automáticamente:

– Renta anual ofrecida: Hasta 9 puntos (a la oferta más ventajosa económicamente
se le otorgará la puntuación máxima, otorgándose puntos al resto proporcionalmente).

– Entablillado del coto: 3 puntos.

– Mantenimiento de bebederos y colocación de saladeros: 2 puntos.

B. Criterio cuya ponderación dependa de un juicio de valor: Ninguno.

4. – Presupuesto base de licitación: 47.000,00 euros más el IVA correspondiente por
temporada.

5. – Garantías exigidas: Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adju-
dicación.

6. – Requisitos específicos del contratista: Según el pliego.

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural
posterior a la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. En el caso de
que el último día fuera sábado o festivo, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta el pri-
mer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Por escrito según pliego.

c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayuntamiento de Santa María del
Campo o en las oficinas de Correos.

8. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Oficinas municipales del Ayuntamiento de Santa María del Campo.

b) Fecha y hora: El sexto día hábil siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas (salvo que sea sábado, en cuyo caso se pospone al siguiente día hábil), a
las 14:15 horas.

En Santa María del Campo, a 31 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Teófilo de la Torre Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CAMPO

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el 5 de octubre de 2012, aprobó inicialmente
el expediente número 3/2012 de modificación al presupuesto de gastos por crédito extraor-
dinario y suplemento de crédito. Expuesto al público a efectos de reclamaciones, previo
anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 201, de 24 de octubre, no
se ha formulado reclamación alguna contra el mismo. En consecuencia, dicha modifica-
ción ha quedado definitivamente aprobada a tenor de lo dispuesto en los artículos 179.4 y
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Con arreglo al expediente de modificación presupuestaria, el resumen de los capí-
tulos modificados en el presupuesto de gastos sería el siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Modif. Aplic. Denominación Importe

S.C. 1.221 Suministros 6.000,00

S.C. 1.619 Otras inversiones de reposición de infraestruc-
turas y bienes destinados al uso general 16.167,92

C.E. 1.623 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 310,06

S.E. 4.221 Suministros 1.555,88

Total aumento 24.033,86

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería para
gastos generales conforme a lo indicado a continuación:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 87000 Para gastos generales 24.033,86

Total aumento 24.033,86

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con el artículo 179 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Santa María del Campo, a 13 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Teófilo de la Torre Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEÑALBA DE CASTRO

El Pleno de la Junta Vecinal de Peñalba de Castro, en sesión extraordinaria de fecha
22 de octubre de 2012, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente el presupuesto
general para los ejercicios de 2010 y 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, así como el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
el presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos al público
en la Secretaría de la Junta Vecinal, por plazo de quince días hábiles siguientes al de
inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales
los interesados podrán presentar por escrito las reclamaciones, reparos u observacio-
nes que estimen oportunos. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario el Pleno dispondrá del plazo
de un mes para resolverlas.

En Peñalba de Castro, a 22 de octubre de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Rubén Niño Rica
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD ENCUENTRO DE CAMINOS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2012, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Mancomunidad Encuentro de Caminos
para el ejercicio de 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 120.000,00 euros
y el estado de ingresos a 120.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Orbaneja Riopico, a 30 de octubre de 2012.

La Presidenta,
M.ª Teresa Labrador Galindo
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

N.° autos: Procedimiento ordinario 663/2012.

Demandante/s: Laura García Fernández.

Abogado/a: María Francisca Rodríguez Plaza.

Demandado/s: Legherma 2008, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 663/2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Laura García Fernández contra la empresa Legherma
2008, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

«En Burgos, a 5 de noviembre de 2012. 

Vistos por mí, Felipe Domínguez Herrero, Magistrado Juez de lo Social número uno
de Burgos, los autos n.º 663/12, seguidos en materia de reclamación de cantidad a ins-
tancias de D.ª Laura García Fernández contra Legherma 2008, S.L., en virtud de los
poderes que me confiere la soberanía popular que se manifiesta en la Constitución y en
nombre del Rey dicto el siguiente fallo: 

Estimo la demanda interpuesta por D.ª Laura García Fernández contra la empresa
Legherma 2008, S.L. a quien condeno a que por los conceptos reclamados le abone la
suma de 2.098,91 euros más el 10% anual de dicha suma desde el 25-7-12. 

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo». 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Legherma 2008, S.L.,
expido el presente en Burgos, a 6 de noviembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

N.° autos: Procedimiento ordinario 667/2012.

Demandante/s: Daniel López Pérez.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Revecid, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 667/2012 de este Juzgado de lo
Social seguido a instancia de D. Daniel López Pérez contra la empresa Revecid, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado en fecha 5 de noviembre de 2012 sentencia, con el siguiente
particular:

Fallo. –

Estimo la demanda interpuesta por D. Daniel López Pérez contra la empresa Reve-
cid, S.L., a quien condeno a que en concepto de indemnización por despido objetivo le
abone la suma de 6.364,66 euros y en concepto de salarios pendientes la de 4.356,30
euros más el 10% anual en esta última desde el 11/07/2012. 

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social con sede en Burgos del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León, recurso que habrá de anunciarse ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente. Deberá el condenado
consignar el importe de la condena y hacer un depósito de 300 euros en la cuenta de con-
signaciones del Juzgado abierta en Banesto, cuenta n.º 00306008409999999999, agencia
sita en Burgos, c/ Miranda, 3 incluyendo en el concepto los dígitos 1072 0000 34 0667 12.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Revecid, S.L., en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 6 de noviembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS 

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 181/2012.

Demandante/s: Rumen Dimitrov Radev.

Abogado/a: Pablo Monsalve Gil-Fournier.

Demandado/s: Francisco Javier Fernández Franco y Fogasa.

D.ª Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 181/2012 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Rumen Dimitrov Radev contra la
empresa Francisco Javier Fernández Franco, sobre Etj. 181/12, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, Rumen Dimi-
trov Radev, frente a Francisco Javier Fernández Franco, parte ejecutada, por importe de
659,65 euros en concepto de principal, más 39,57 euros que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 65,96
euros en concepto de las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Javier Fernández
Franco, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 6 de noviembre de 2012.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

N.° autos: Despido/ceses en general 563/2012.

Demandante/s: José Jesús Ortega Megía.

Abogado/a: Gustavo Adolfo Pietropaolo Jiménez.

Demandado/s: Arha Hoteles, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial sustituta del Juzgado
de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 563/2012 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª José Jesús Ortega Megía contra la
empresa Arha Hoteles, S.L. y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

N.º autos: Despido/ceses en general 563/2012.

En Burgos, a 30 de octubre de 2012.

D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada, Magistrado/a Juez del Juzgado de lo Social número
tres, tras haber visto los presentes autos sobre despido/ceses en general 563/2012 entre
partes, de una y como demandante, D/D.ª José Jesús Ortega Megía, que comparece
representado/a por el Letrado D/D.ª Gustavo Adolfo Pietropaolo Jiménez, y de otra como
demandado, Arha Hoteles, S.L., que no comparece pese a constar citado en legal forma
y Fogasa, que comparece representado por el Abogado del Estado D/D.ª Rafael San-
tamaría Vicario.

En nombre del Rey ha pronunciado la siguiente:

Sentencia n.º 427/12.

Fallo: Que estimando la excepción de caducidad y desestimando como desestimo
la demanda interpuesta por D. José Jesús Ortega Megía contra Arha Hoteles, S.L., debo
absolver y absuelvo a la entidad demandada de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos
de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.
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Advierto a las partes que:

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario Arha Hoteles, S.L. que las siguientes comunicaciones se
harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, 5 de noviembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE ARANDA DE DUERO

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 717/2012.

Sobre: Otras materias.

De: Maderas Anadon, S.A.U. 

Procurador/a: Sr/Sra. Marcos María Arnaiz de Ugarte.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

Decreto

Sr/Sra. Secretario/a Judicial: María Mercedes Robles Areños. 

En Aranda de Duero, a 8 de octubre de 2012. 

Antecedentes de hecho. –

Único: El presente procedimiento se inició en virtud de escrito junto con documen-
tación, presentado todo ello por el/la Procurador/a de los Tribunales D/D.ª Marcos María
Arnaiz de Ugarte, en nombre y representación de Maderas Anadon, S.A.U. 

En él se insta expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrum-
pido sobre la siguiente finca: 

«Rústica. – Terreno destinado a regadío, sito en el término de Roa de Duero, al sitio
de Las Huertas de los Gabrielones o Los Gabilones, con una extensión de ochenta y nueve
áreas y novena y una centiáreas según el catastro. Linda, según catastro: Norte, Mario
San Miguel de Pablos; sur, Regina Frutos y camino; este, camino y Mario San Miguel de
Pablos; y oeste, Mario San Miguel de Pablos. Polígono 12, parcela 144 de catastro. Figura
catastrada con el número de referencia: 09332A01200144000RD». 

Fundamentos de derecho. –

Único: Establece el art. 201 de la Ley Hipotecaria que el expediente de dominio se
tramitará con sujeción a las siguientes reglas: 

1. Será Juez competente, cualquiera que sea el valor de la finca o fincas objeto del
mismo, el de Primera Instancia del Partido en que radiquen o en que estuviere situada su
parte principal. 

2. Se iniciará el expediente por un escrito al que deberá acompañarse una certifi-
cación acreditativa del estado actual de la finca en el Catastro Topográfico Parcelario o,
en su defecto, en el Avance Catastral, Registro Fiscal o Amillaramiento, y otra del Regis-
tro de la Propiedad, que expresará, según los casos:

a) La falta de inscripción, en su caso, de la finca que se pretenda inmatricular. 

b) La descripción actual según el Registro y la última inscripción de dominio de la
finca cuya extensión se trate de rectificar. 
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c) La última inscripción de dominio y todas las demás que estuvieren vigentes,
cualquiera que sea su clase, cuando se trate de reanudar el tracto sucesivo interrumpido,
del dominio o de los derechos reales. 

En los supuestos a) y c) del párrafo anterior se acompañarán asimismo los docu-
mentos acreditativos del derecho del solicitante, si los tuviere, y en todo caso, cuantos se
estimaren oportunos para la justificación de la petición que hiciere en su escrito. 

3. El Secretario Judicial dará traslado de este escrito al Ministerio Fiscal, citará a
aquellos que, según la certificación del Registro, tengan algún derecho real sobre la finca,
a aquel de quien procedan los bienes o a sus causahabientes, si fueren conocidos, y al que
tenga catastrada o amillarada la finca a su favor, y convocará a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos. Estos se fijarán
en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado a que pertenezca la finca, a
fin de que, dentro de los diez días siguientes a la citación o a la publicación de los edic-
tos, puedan comparecer ante el Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga. 

Dichos edictos se publicarán también en el «Boletín Oficial» de la provincia si el valor
total de la finca o fincas comprendidas en el expediente es superior a ciento cincuenta
euros, y si excediere de trescientos euros deberán publicarse, además, en uno de los
periódicos de mayor circulación de la provincia. 

En los casos a) y b) de la regla 2 se citará, además, a los titulares de los predios
colindantes, y en los a) y c) de la misma, al poseedor de hecho de la finca, si fuere rústica
o al portero o, en su defecto, a uno de los inquilinos, si fuere urbana.

Parte dispositiva. –

Acuerdo: 

– Incoar expediente de dominio. Reanudación del tracto 717/2012. 

– Tener por personado y parte, en la forma y con el contenido establecido en las
leyes procesales a el/la Procurador/a de los Tribunales D/D.ª Marcos María Arnaiz de
Ugarte, en nombre y representación de Maderas Anadon, S.A.U. 

– Conferir traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entregándole las copias
del escrito y documentos. 

– Citar a doña Germana Cilleruelo Bueno, doña María Rosario Rioja Cilleruelo, doña
Julia Rioja Cilleruelo, don Cándido Rioja Portillo, don Ángel Rioja García, doña María Luisa
Rioja García y don Juan Claudio Rioja García como persona/s de quien proceden las fincas,
a don Cándido Rioja Portillo y doña Celerina García Antón como persona/s a cuyo nombre
aparecen catastradas, a don Mario San Miguel de Pablos y doña Regina Frutos García
como dueño/s de las fincas colindantes y los herederos desconocidos de doña Petra Calvo
Beltrán, como persona a cuyo nombre está registrada la finca, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se desconoce por medio de edictos que se
fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en el «Boletín Oficial» de la
provincia. 
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– Convocar a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada por medio de edictos, que se fijarán en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y
del Juzgado de Roa de Duero y se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos para que dentro del término de diez días puedan comparecer en el expediente a los
efectos expresados, librándose cuantos despachos resulten oportunos. 

Modo de impugnación: Recurso de reposición en el plazo de cinco días ante el/la
Secretario/a que lo dicta. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos. 

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que conste y llevar a cabo lo acordado en la parte dispositiva de dicha reso-
lución, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación. 

Aranda de Duero, a 8 de octubre de 2012. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE LA VARIANTE
FERROVIARIA DE BURGOS

El Consejo Rector del Consorcio para la Gestión de la Variante Ferroviaria de Burgos,
en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2012, acordó:

La enajenación de las parcelas R03-B (vivienda libre y terciario), R05 (vivienda libre y
terciario) y TE09 (vivienda libre y terciario) del Sector S-29.07 «Antigua Estación de Burgos»,
cuyas características figuran en las bases de los contratos para su enajenación que pueden
solicitarse en la Oficina de Gestión del Consorcio (Plaza de España, 3, 4.º B. 09005 Burgos.
Tlf.: 947 257 422).

Las bases pueden también consultarse en www.consorcioferrocarril.com

En Burgos, a 15 de noviembre de 2012.

El Consejero-Delegado,
Ángel Ibáñez Hernando
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES PADURCA

Don Jaime Alonso Ocio, vecino de La Puebla de Arganzón, como Presidente de la
Comunidad de Regantes Padurca, con N.I.F. G09320557 de Añastro, Condado de Treviño
(Burgos), por medio de la presente convoca a todos los socios a la Asamblea General anual,
que se celebrará el día 30 de noviembre de 2012, a las 19:00 horas en primera convocato-
ria y a las 19:30 horas en segunda, en el Salón del Centro de Añastro, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.

2.º Cuentas del año 2012 y presupuesto de 2013.

3.º Nuevas fincas y aprobación del actualizado padrón general.

4.º Modificación de estatutos, participación en el riego.

5.º Ruegos y preguntas.

Treviño, 30 de octubre de 2012.

El Presidente, P.O.
(ilegible)
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